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de 1 94, sus causas, i los trabajos rea,lí · 
zfulol' por mejora 1'10; 

Comenta los lll'esupuestos escolares 
proyectados pa,ra, 1895, ha,ce ver los gra· 
ves males Que Ke se~uirian si se anl'obn~ 
sen, i expone los trahajos Yerifieados I>or 
que se corrijflD; 

[ndiea, los esfuer1.os que la situnción 
de las escuelas requiere de las autorida. 
des de la, Provincia i del pueblo; 

T da instrucciones n. los cOl1sejoB es· 
colares acerca, <le l:t conducta que ban 
de obscnr(tr. 
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Selló/' Presidente del Consejo escolár ele. 

Los maestros i cuan los prestan servic:os remu
nerados u las escuelas comunes de la provincia de 
Buenos-aires han cobl'ado sus haberes, de:::de el 
afio 1893, con excesi vo retardo; i los mas de ello:-:, 
(sobre todo los primeros), por carecér de otl'OS 
medi03 de subsistencia que el fruto de su trabajo, 
han solido contmér deudas, no han podido pagar
las, i han llegado a t8nér anulado el crédito i a su· 
feir los doloro~os efectos de la miseria. 

D.~tel'iorados están los edificios escolal'es; desur
tidas están, las escuelas, de mueb~es i de los mate· 
riales mas indispensables pal'a enseñár regular
mente las asignaturas del progl'Uma; i esta ese él

s6z i el estado económico del magisterio producen 
efe 'tos lamentables en la en~efianza i en la admi
nistración e~colár. 

Puede decirse que apellas hay, en toda la exten
sión de la Provinc!a, quien no tenga noticia de tal 
estado de cosas; pero son pocos, seguramente, 10-;; 
que saben con exatitúd a qué causa se debe i cuiln· 
to se ha hecho por hacerlo desaparec6r, o, al me
nos, por suavizár us durezas, i los que estén 
habilitados para juzgáe la duración que aún pueda 
Len6l' i 103 medios que con venga empleár para 
combatirlo. 

Si triste ha sido el e:stado de la hacienda escolál' 
hasta ahora, no meno temible se ha anunciado el 
ejercicio de 1895. Serios trabajos se han realizado 
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por prevenir con tiempo los inmensos males pee
vistos, i han sido eficaces ho.sLo. cierto punto; pero, 
como quede bastante por ho.cér, i yo. no dependa de 
10'5 solos esfuerzos de las o.utoriJades escolares su
periores el evitór los males futuros que aún ame
nazan, la Dirección generúl de escuelas juzga que 
ha llegado el momento oportuno para hac('r cono
e "1' al pueblo los hechos a que acaba de aludíl', así 
como los que están a punto de determinúr la ~itua
ción financiera de 1895, ya que, por virtúd de estas 
ideas podrá considerúr cada persona qué debel'e 
le imponen las circunstancias, según sea lo. posi
ción que ocupa en las esferas de la acción privada 
i de lo. acción pública. 

Además, nó solo util, sin6 necesario es que e os 
conoc:mientos lleguell a los consejos escolares i al 
personól docente de las escuelas comunes, como es 
necesario que no ignoren las razones que han obli
gado a adoptár reglas de conducta que se apm'lau 
de costumbres e tablecidas: a todos ellos, por que 
su juicio i sus sentimientos no sufran los extravíos 
a que estarían expuestos si atribuyesen al uso de 
ro.cul tades discrecionales actos que se deben al 
cumplimiento de obligaciones ineludibles; i a los 
primeros, por que las funciones que desempefían 
los constituyen en intermediarios de la autoridád 
' upof'iór i los maestros, i les permite ejercér impor
tantísimo influjo en el movim:ento económico de 
las escuelas. Tale3 motivos son los que inducen, 
seiiór Presidente, a la Dirección geneníl de e cue
las, o. dirigirse a Vd. en esLo. ocasión. 



PRIMERA PARTE 

Estado econón. ico de las escuelas 
ell lR94. 

1 

IDEAS FUNDAMENTALES 

La ConsLitución de la Provincia encomienua ul 
Consojo gcnenH de educación i al Directól' generúl 
de e cuelas el gobierno generúl adm inistrativo i 
técnico de las escuelas comunes, i las leyes disLri
buyen las funciones de e"~e gobiel'llo entre ambas 
aU toridades sin sujeción a ningún principio, ya dis
poniendo que unas senn pl'Ívativas del Consejo i 
otras privativas de la Dirección, ya dando partict
pación a ambos en ciel'tas funciones, i, en genel'ú l, 
sin inclinarse a atribuir especialmente una cla~e de 
competencia a la Dirección i otnl. clase al Con ejo. 
De donde l'esuIta que éste i arruella tengüll atr ibu
ciones propias esclusivas en puntos ele adm ini s
tración económica i de dil'ección tócnica, i copar
ticipación en otros pun tos de las dos clases de fun
ciones. 

El infl'ascl'ipto fué solicitado para desempei'iúr 
la dirección generó.l de las escuelas, p01' habérsele 
considel'ado con pl'eparación "especiál en materias 
pedagógicas, i con el propósito manifiesLo de que 
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promoviese la aplicación de sus doctrinas en lél~ 

escuelas comunes de la Provincio. 1 él, pOI' su 
parte, aceptó propuesta que tanto le honraba, en 
el concepto de que sus principales esfuel'zos ha
bían de contraerse a mejorár el estado higiénico i 
pedagógico de las escuelas, esto es, a hacér pro
gresár la enseño nza en el orden cien tífico. 

Empero, como tuviera noticia de que la adminis
tración enconómica distoba mucho de se1' satisfac
toria, i como pensaba (i piensa) que no es posible 
dar un paso en la vía del mejoramiento higiénico i 
pedagógico mientras no se cuente con recursos 
bastantes para pagór con severa puntualidád los 
servicios personales i las cosas que sean menestér 
para realizór aquellos adelan tos, pues nada se pue· 
de hacér, en el teneno de los hechos, sin el auxilio 
del dinero, se ocupó, desde que se le propuso la di
rección, de que los maestros i todos los servidores 
de la escuela recibieran sus emolumentos sin re
tardo. 

Así sucedió que cuando, (e131 de Julio) empezó a 
desempefíár su cometido preguntando cuál era el 
e~tado económico, i supo, con profundo desagrado, 
que se debían aún a los maestros los sueldos de 
seis a nueve meses, se resolvi.ó a postergúr todo 
acto tenden le a reforfllár la enseíianza, para con
sagrarse ante todo i por entel'o a la regularización 
de la hacienda, en cuanto le permitieran sus npti
tudes, sus at1'Íbuciones legales i el influjo morúl 
que tuviera rOl' razón de un vida consngrada a ha
CéL' el bien sin otro interés que el bien mismo. 1 
se ['esol vió a postCl'gár el género de acción a que 
especialmente se siente inclinado, dando prefe
rencia a un orden de hechos que no entra en el 



-0-

cuadro ele su~ ocupaciones predi lec La:::, i previendo 
que por la natumleza de sus ideas i de sus hábiLos 
había de provocúr resistencias i de sacrifictlf', 
siquiera fuese temporaria mente, el favór con que 
todas las clases sociales habían acogido su nom
bramiell to, porque piensa que la probidád pública 
consi te en cumplíe el debér, aunque se IlDgan 
pedazo::; populal'idadcs, por muy satisfactorias i 
meJ'ecidas que sean. 

II 

LA CONTABILIDÁD 1 LAS LIQUIDACIONES 

DE 1893 1 1894. 

Tl'azado su plan de conducta, el Directór pl'e
guntó por qué estaban tan retardados los pagos, i 
se le contestó que pOI' falta de fondos. Solicitó datos 
precisos sobre la relaci&n que hub~ese entl e lo gas
tado, las rentas percibidas i los pagos hechos, i las 
respuestas fueron incompletas, debido a que el 
libro de cuentas cOl'riente3, que la Contaduría 
llevaba en conformidúd con el modelo aprobado 
vaeio'3 años antes, no suministraba todos los da
tos que eran menestér. 

EsLas Ilociones pel'suadieron al DirectÓl' genertll 
de que era indispensable proced6r sin pérdida do 
tiempo: 

1° a completár los asientos' de los libros, me
dianLe el esLudio del gl'un número de expedielltes 
al'chivudos o en LI'úmite i de otms elementos de 
contabilidád que las oficinas poseyeran, ' i con la 
presencia de estados que la Dirección generál de 
ren tao tendJ'ía que hacér i proporcionár; 
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2° n liquidúr las cuentas de 1803 a í que esos es
tudio.:; estübiesen terminados, i en seguida a liqui.
dÚl' lascllentas de 1804, con sujeción a un plan que 
habría CIne adoptó\'; 

3° a abl'Íl' un nuevo libro de cuentas corrientes 
de lo distrito', en el cual se consignara, en lo 
l'estanle del año, om itiendo lo supórfluo, tocio cuan
to fuese indispensable pam regulál' la adminis
tl'ución i satisfacér rm todo momento una l1ecesi
dúd cualquiem del 8el'vicio, i sujetúl' al mismo 
modelo los libros que pronto habían de encargar
se pam el [lilo próximo. 

El plan de estos tmb~jos so acordó en varios días 
pOI' la Dil'ección i por el Contadór, i fuó ejecutado 
en mas de do me'Ses ele laból' adi vhima pOl' el 
personál de la Contaduría. 

III 

ESTADO RENTÍSTICO GENEI-lÁL DE LAS ESCUELAS 

a) Los DBFICIT DE 1893 1 1894 

La lil!uidación de las cuentas de 1893, en la cLlal 
se han aplicado a amortizúr deudas todos los fon
dos, a~í los provenientes de los distt'itos como los 
que pt'ocedieron del Gobiel'l1o nacionúl hasta el 31 
de Diciembre, (excepto la cantidád de 8 32,256.60) 
da un déficit de $ 375,711.40. 

La liquidación de 1894, tmícla hasta el30 de Sep
tiombl'o, en la cLlal se ha illcluído el déficit de 
1803, i se han calculado solo apl'oximativamenle 
los gastos, pOl'que cierto número de cuentas cstún 
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aún tl'amitúlldose, i otras no se han preselltado, 
ha dado los siguientes totales: 

Gastoshechos en1894 i déficit de 1893 '. 1,872,167.17 

Rentas percibidas ......... " ..... 1, 229,80!l. 23 

Déficit el 30 de Septiembre. . . . . . . . . 642,357.94 

Si solamenle se toman en euenta los gastos de 
1804, como quiere la ley de conto.bilidúd, dejando 
el déficit de 1893 po.m que sea pagaLlo en vil'LúLl de 
ley e:ipeciúl con renta especialmenLe destinodas, 
el re:iulto.do es este otro: 

Gastos hechos en 189 L .... , . . . . .. , 1,464, 19!1. 17 

Rentas percibidas ....•..... " .... . 

Dóficit el 30 ue Septiembre ........ . 

l,22!l,80!l.23 

234,389. !l4 

Si lo. Dil'ección hubiese pogado, con la. rentas 
11ercibidas en 1891" solamente las obligaciones de 
e te año, hubl'ín llegado el 30 ele Septiembre con uno. 
deuda de ~ 234,389.94 (lue no le habría sido posible 
pagó!' pOI' falto. de recUl'sos, i los maestros i domús 
acreedores escolal'es de la Provincia habrían teni
do pendiente ese hab6r de 1894 i además el l1ab6r 
de 407,968 p(!S0S corl'espondiente al aiío antel'iÓl'. 

Pero, como la Dirección canceló ante todo, con 
las rentas de 1894, el d6ficit de 1893, resulta clue el 
d6ficit de 1894 ascendía a la cantidúd de ~ 642,357.91, 
el 30 de Septiembre. 

Este solo dato ba La l)ara convenc6r a cual(IUie
ra persona de que, por grande que haya sido la vo
luntád de la Dil'ecciótl, i pOI' mucho (lue a su úni
mo afactam el proful1 rlo malestúr elel magistel'io, 
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le ha sido imposib~e absolutamcnte dar puntuali
dád al c:umplimiento de las obligaciones. 

b) LA S CA USAS D EL DÉ~'ICI T DE 1894 

Así que el actuál Directór tuvo conocimiento de 
que los fondos entrados no alcanzaban para can
celár las obligaciones contraídas, se dedicó a in
vestigár las causDs, con el pIopósito de aplicáI' al 
mallos remedios que de su voluntád dependieran. 

Estas investigaciones le han dado a conocée cl uc 
el origen de los males que ahora se sienten está 
en épocas diversas, bastante lejanas unas, próxi
mas otras. No ca!'eceria de interés el examcn de 
esos sucesos, pues serviría, además que para evi
tár errores de juicio en cuanto a su génesis, para 
confirmár una vez mas la conclusión de cuán ine
vitable es que de toda conducta al'bitrada, aunque 
muy bien intencionada i muyaplauc1ida haya sido 
al producil'sE', fluyan consecuencias funestas en día 
mas o menos l'emoto. Pero, como no sea esta u tilí
sima ensei'íanza el asunto de que ahora desea ocu
parse la Dirección, i como baste a su propósito re
ferirse a hechos recientes, aunque sean efectos de 
costumbres que datan de tiempos anteriores, se 
contraerá a indicár algunos de los OCUl'f'ido<; 
en 1804. 

Sean en primé!' término los presupuestos apro
bados por la InLervención nacionál cn Diciembl'c 
de 1893 i por la H. Legislatura en Mayo dc 1894. En 
ambos se auLorizu pam gastíll' en las escuelas co
munes, durante Lodo el ailo, el totúl de 2,2~9,788 
pesos. 1 se dest inan, también en ambos, recul'SOS 
cuyo cálculo da la suma de 2,259,788 pesos, así di
vidida: 
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Contribución directa",. , , , , , . , ... . 
Subvención municipál. ....... , .... . 
Arriendos ............. , ...... , ... . 
Matrícula .. 

" 1,885,093 

335,900 

19,455 
19,340 

$ 2,259,788 

Comparando la suma de los egl'eso- auLol'izado 
con la de 103 ingl'esos supuestos, se deduce que el 
año 1894 debería concluíe sin que sobearan ni fal
taran recursos; e3to es, sin exceso de bienes i sin 
deudas. 

P\~l'O vino, el 2 de OcLubl'e, una ley adicionó} de 
eS03 presupue3t03 que aumentó considerablemen
te los gastos, sin aumentár los recursos, puesto que 
manda pagár con la misma contribución escolál' 
establecida i calculada en los presupue ~ tos. Lue
go, la misma ley rompió el equilibl'io pOI' ella idea
do al principio del año, i determinó un d6ficit de 
cOlrideración, cuyo monto no se podeá precisál' 
mientras no se haga la liquidación gcnel'ál dol31 
de D:ciembre. 

Puede asegueaese que dontl'o del mi mo presu
puesto, apo rentemente equilibrado, hay causas de 
desequilibl'io reál. La experiencia demuestra que 
se omiten pocos gastos autorizados, i que la ten
dencia domina n te es la de excedér los lími tes de 
la facultád acordada. Se explica ésto, tratándose 
de gastos escolares, en parte pOl' defecto de, carac
ter; pero mas, porque el presupue3to es mezquino, 
genemlmente, respecto de las neces~dades que ha 
previsto, i porque no ha Lomado en cuenta otl'as 
que son verdadetamente ineludibles. Puesto que 
«gasto autor!zadoes ga tohechQ»), necesario es que 
« l'ecur.';;O calculado sea renta percibidm¡. 1, pOI' lo 
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mismo, la primC1'a condición de todo cálculo de 
recur30s e3 el máximo grado de probabilidúd, o, 
mejÓl' dicho, la certeza. FalLa esla condición en lo~ 
pre u:)uestos de 1894. Por un lado consta que el 
2 por 10')0 de la contribución dit'ecta recaudada 
hasla el 3) de Septiembre suma la cantidád de 
~ 1,029,t27.91. Suponiendo que en el último teime . 
tl'e se reciba un terdo de lo ya pel'cibi<10 (~ 343,042 
i 63 cts .. ,) el totál destinado a las escuelas no exce
derá de 1,400,000 pesos. Pel'O el monto calculado 
e3 de 1,885,093 pesos; luego ha sido exagerado en 
~ 502,921.46. No es facil juzgáe i el cálculo de lus 
subvencione3 municipale adolece o n6 de seme
jan le vicio; pero se sabe que los municipios (salvo 
UllOS pocos,) tienen la costumbre de no pagár a ID. 
e.'icuela el 15 pOI' ciento de sus entradas. Luego, e3-
ta ]'enta dista mu'cho de ser probable; i, pOI' lo 
mismo, el legisladór no ha debido contór con ella, 
como ha contado. eu yas reflexiones llevan a la 
consecuencia de que los errores de cálculo, por sí 
solos, han dado margen a un fuerle desecluilibrio. 

A estos descuidos de la legislación se han 
agregado inconveniencias de caractel' administm
tivo, (Iue afectan a la relación de los gastos con los 
rec u 1'503, así como al)3 principios morales que ri
gen las funciones públicas, aun cuando a menudo 
hayan tenido pOI' movil: o un el'rÓl' en el modo de 
juzgúI'la autoridád de las leyes; o el aguijón de 
necesidades del servicio escolúr, no satisfechas por 
el pre3upuesto; o sentimientos de consideración 
para con per30nas e insti tuciones mas o menos 
meritorias o importantes, etc. 

Ent"e los actos administrativos que han produ-
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cido el efecto de aumentá/' los gastos escolares, se 
cuentan: 

1<' El sostenimiento, en varios distI'itos, de ma
yor número de escuelas que las presupuestadas. 

2° El pago de los aumentos de sueldo acorda
do::; al magb lel'Ío por la ley de 10 de 1\larzo de 1S93, 
por no haberse tenido presente que los sueldos 
se pl'e.::iUpuestun todos los. años, que la citada ley 
fué adicionúl del pl'e upueslo ele 1&93, i no poell'ia 
regír ell los D'-IOS siguiente sinó en virtúd de llUe
vo act.o legislativo, i que los presupuestos de 1894 
prescindiel'on de ella i restablecieron 10- sueldos 
an teriores. 

3' La douación geatuita de libros i útiles esco
lnre3 a muchas personas a quienes la ley no acuer
da tal beneficio. 

40 El haberse gastado en conservúl' i en refac
cionál' edificios mayol'es sumas qlle las autori
zadas, por no haberse llevado los libros de COll 

taduría de modo que rúpidamente i en cada caso 
pel'mitiel'un juzgúr si una obra solicitada estaba 
o llÓ denLro del límite de los recursos disponi
bles. 

5° El pago de sueldo a sub-inspectores de dis
tl'ito que habían sido nombrados a pesár de no 
p81'mitirlos la ley. 

GO El pago de pensiones a maestl'os que se 
habíun retil'ado de la escuela, mas o menos illu
tilizados para el servicio, aún cuando ninguna 1':,' 
autorizaba tales el'OgDciones. 

7° El costeúl', también ilegalmente, la trasla
ción de escuelas i de maestros, el luto de viuda.::;, 
el vestido de nii10s pobre" etc., etc. 

8) El haberse acostumbrado invertír en cada 
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distl'ito el totál de la suma pre~;upuestada, aun
que no funcionaran todas las cscuelas que el p1'e-
supuesto au toriza. . • 

9' El haberse manda:io a los distl'ito ~ íntegm-
mente l<l: cantidád asignada para becas u otros 
gastos, a pesál' de sel' menos que los presupues
tado ~ la3 pen3ion~s i gastos e ' peciales que 1'eal
mente se han pagado, cuyas diferencias se han 
inve;'Lido ilegalmente. 

De los actos de administración que han tenido 
por efecto disminuir e~ caudál escolár efectivo, 
pueden mencionarse los que siguen: 

10 El pago del d6fi.cit de 1893, que ascendió a 
$ 375,711.40, i quc debió ser pagado con recur
SO.3 especiales en vi I'túd de ley especiál. 

20 Las municipalidade3, en vez de contribuír con 
el15 por 100 de sus ingresos, han con tl'Íbuído so
lamente, hasta el 3} de Septiembl'c, con la exiguf\ 
cantidád de $ 64,476.61, que proviene de 18 de los 
98 municipios que tiene la Provincia. 

3° Se han pa ')'ado con rentas escolal'es sueldos 
i sobeesueldos de empleados del Consejo generál i 
de la Dirección, no obstante qne los gastos de 
estas reparticiones se satisfacen con renta3 gene
rales de la Provincia, por que aquellas obligacio
nes no estaban p1'esupuestadas. 

4° Se ha adelantado a la escuela normúl de la 
Provincia casi todo el való1' de las becas i de los 
sueldos de pl'Ofesores i empleados durante el pri
m6r semestre, tomándolo de las rentas escolares, 
por que no recibía las subvencione ' con que el 
presupuesto atendió a sus necesjdade ~ . 

5° Se han adelantado, CO :1 rentas escolat'e3, suol
do~ de uno o varios mese3 a con ejel'os i a em-



- 17-

pleados del Consejo i ele la Dirección, cuyos Sel1
-

vicios paga el Tesoro de la Provincia. 
6° Se han pagado, con rentas pertenecientes a 

las escuelas, viáticos de inspectores i gastos de 
impresión i eventuales del Consejo generál, por 
que lo gastado hasta fines de Julio superó las can
tidades que el Podér ejecu tivo habia enviado tri
mestralmente para abonarlo, i aún las que habia 
de dar en lo restante del año. 

7° Se ha estado pagando una subvención men
suál al Instituto de sordo-mudos, también con ren
tas escolares, por que no le bastaban las sumas 
con que el Tesoro de la Provincia contribuye a 
su sostén. 

8° La Dirección no recibe, generalmente, el pro
ducto del derecho de matrícula, ni tiene idea de 
su valÓl', ni ha conseguido regír su in vel'sión. El 
manejo de estos dineros está, pues, fuera de la 
ley, a pesár de lo mucho que se ha hecho por re
gulalizarlo. 

Facilmente se comprenderá, una vez conocidos 
los hechos que se acaba de mencionár, que, ha
biendo concureido actos legislativos i adminisLm
tivos a aumentár, por un lado, considerablemente, 
los egresos autorizados por el presupuesto; i, por 
otro lado, a disminuir fuertemente los ingresos, el 
resultado finól tenia que ser, por fuerza, un gl'an 
déficit paro. el 31 de Diciembre de 1894, i, por lo 
mismo, la imposibilidád de pagár puntualmente, 
que se ha realizado desde los primeros meses del 
aúo. 

e) MEDIDAS REPARATIVAS I PREVENTIVAS 

Claro está qUE, si se continuara observando la 
conducta que anteriormente, las consecuencias 
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ha bl'ían de sel' mas deplorables que lo sel'ian po
niendo fin inmediatamente a los el'rOl'es i a los 
abusos. 1 no es menos obvio que, si, aparte de 
mejorár la conducta ultel'iÓl', se pt'ocurase reparál' 
en lo posible las inconveniencias ya efectuadas, 
ganarían más los intereses legítimos de las escue
las i la morál administrativa, que si a tal repara
ción se renunciase. 

De esta sencilla refiección surgió en el Consejo 
generál de educación i en la Dirección genenll de 
escuelas el propósito de tomál', cada uno en la 
esfera propia de sus facultades, las medidas repa
rativas i preventivas que la natul'aleza i la gmve
dúd del easo requerían. 

De ahí que el Consejo diera, el dia 13 de Agosto, 
un decreto por el cual despidió todos los emplea
dos de su dependencia que el pl'esupuesto no men
ciona, aún cuando las oficinas necesitaban sus s('r
vicios; suprimió los sobresueldos de que gozaban 
empleados pl'esupuestados; declaró caducas las 
licencias que, con goce de sueldo, se habían aco,l'
dado a maestl'OS imposibilitados para seguír de
sempeñando su profesión, e hizo cesál' los sub-ins
pectores de distl'ito. Con estas medidas impidió 
que en adelante salieran del fondo e-coltír canti
dades impol'tantes que ilegalmente se invertían 
con perjuicio do las escuelas comunes. 

Los consejos escolal'es son los facultados pal'a 
comprál' tel'renos, para comprár o hacér cons
truir edificios, i pam contratár las obras de repa
ración que necesiten las casas destinadas a eseue
la . Ellos deben, por lo mismo, cuidár de no exce
derse, en el uso de su facultád, de Jos límites que 
la ley les traza, i son los responsables de los abu-
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sos o descuidos que cometan. Pero, como necesl
tan, para tales actos, E!l consentimiento del Consejo 
generél, se ha resuelto c3ta corporación a negarlo 
Loda vez que el gasto proyectado sea de may6e 
cuantía que la fijada ei) el presupuesto, por indu
dable e imperiosa que sea su necesidád. 

Ya, ante3 de Julio, habia considerodo indispen
sable el Consejo generál procedér con energía en 
la cobranza de las subvenciones que las munici
palidades debían desde años atrás, en vista de que 
habían sido completamente ineficaces cuantas ges
tiones amigable3 se habían hecho, i ordenó que se 
peL'siguiese el cobro por la vía ejecutiva. Trabá
ronse numerosos embargos; pero las municipalida
des solicitaron lo mediación del Podér ejecutivo; 
(~ste,animodo por sanas intenciones, pidió a su vez 
que se suspendieran los ejecuciones hasta que se 
concluyera un arreglo por el cual pagaría los dere
chos que lo municipios debían a las escuelas; ac
cedió el Consejo, i nada se ha adelantado en este 
asun to p03teL'Íormente, a pesúl' de un proyecto que 
el seiíór senod6e Luna presentó a la Cámara col e
gisladol'U a que pertenece, con el fin de que se rea
lice el pensamiento manifestado por el Pod6r eje
cutivo. La Dirección generál juzga que el Consejo , 
no obstante sus disposiciontes conciliatorias, se 
veeú foezado a continuér, ante3 de mucho, la ac
ción deducida ante los jueces de la Provincia, pues 
est.a tregua ha durado ya mucho i no puede prolon
garse indeunidamente, dada la magnitúd de los 
perjuicios que en las escuelas recaen. 

La Dirección generál de escuelas procedió, por 
su pacLe, a ejercitár sus atribuciones en el doble 
concepto de moderá!' los gastos i de aumentár 103 

/ 
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recursos disponibles. Desde luego expidió, e116 de 
Agosto, una circulár cuyo fin inmediato fu6 sus
pendér el pago que ilegalmente se hacía de los 
sueldos devengados por maestros que carecian de 
tituln. Verdád que además se propuso provocál' 
la reforma de disposiciones legales que no se aco
modaron nunca, ni se acomodaban entonces a las 
necesidades de la Provincia, i que aquella suspensión 
tenía que durár apenas el tiempo que necesitase la 
Legislatura para corregír los vicios legislativos a 
que se alude; pero en el orden económico seria, 
por lo menos, un buen ejemplo de moralidád admi
nistrativa. 

También negó la autorización de pagár los gas
tos causados por escuelas que funcionaban fuera 
de presupuesto, i de alquileres de casa que salían 
de los límites legales, i de constl'Ucciones O mejo
ros de edificios que, aún cuando autorizadas, lo 
habían sido ilegalmente. 

La Contaduría, siguiendo el uso establecido, 
habia liquidado los sueldos del magisterio diplo
mado con sujeción a la ley de 10 de Marzo de 1893. 
Como esta ley cesó de regir el 10 de Enero de 1894, 
por no haberla adoptado lo presupuestos de este 
a50, i sí, al contrario, restablecido la antigua pla
nilla de sueldos, la Dirección ol'denó que no se 
abonasen en adelante los aumentos legislados para 
el año 1893. Mas, a la vez que así se cumplía un 
debér impuesto por la morúl pública i por la ley, 
era imposible desconocér que los presupuestos se 
habían apartado de la equidád (acaso por inadver
tencia,) al restablecér los sueldos antiguos, tan no
toriamente exiguos; i esta consideración indujo al 
Consejo a solicitár que una ley especiál autoriza-
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se los aumentos paea 1894 . Sobrevino la ley del 2 
de Octubre, que consagra un artículo a esta mate
ria; mas, como en él se expresa que el sueldo seña
lado por la ley de 10 de Maezo de 1893 lo gozaría n, 
en los meses anteeiol'es, los maestros interinos, (nó 
dice que también los diplomados;) i como se agre
ga qne esta ley de 1893 continuará vigente, (eefi
eiéndose a lo futuro,) la Dil'ección no ha podido 
dal' a la ley de Octubre un efecto retl'oactivo que 
su texto no auLoriza, ni eludÍ!' la obligación de apli
cál' el peesupuesto en los primeros. nueve meses 
del año, i ha ol'denado que los aumentos se liqui
den solamente en las planillas del último trimes
tee de 1894. 

Sin embargo, como algunos consejos escolares 
han manifestado la duda de si los tél'minos de la 
ley, aunque correctamente aplicados por la Direc
ción, se deberán mas a un descuido de redacción 
que a la voluntád dellegisladór, el Dif'ectór gene
rál propuso al Consejo generál i éste acordó que 
por inteemedio del Podér ejecutivo se solicite de la 
H. Legislatura la declaración de si la ley del 2 de 
Octubee debe aplicarse, desde el 10 de Enero, sola
men te a los maest!'os in terinos, como dice, o tam
bién a los diplomados. Si la declaración fuese afir
mativa, se liquidarían i pagarian los aumentos de 
todo el año, hasta donde alcanzasen los recursos 
de cada distrito. 

Por el mismo respeto que a la ley deben los 
funcionarios, (que no se lo deben menos que las 
personas privadas,) la Dirección ha proscripto la 
costumbre de costeár el luto de las viudas de los 
maestros i de vestir a los alumnos pobres de las 
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escuelas, ya que el presupuesto no trae partidas 
asignadas para tales fines. 

La Administración escolár no es institución ele 
préstamos. Todo adelanto de dinero está en pugna 
con sus fines legales; i mas inadmisible debe repu
társele, si las cantidades prestadas se sustraen de 
la caja propia de las escuelas para darlas a perso
nas o establecimientos cuyos servicios reciben su 
compensación de otros tesoros. Estas ideas han 
sido refol'zadas por la certeza de que varias de 
las sumas indebidamente adelantadas deben con
siderarse perdidas para' la escuela, por la insol
vencia de los deudores, i de que respecto de algu
nas de las restantes, se corre el peligl'O de que 
no sean restituidas, en todo o en parte. La ley i 
las consideraciones que merecen los intereses es
colares exigían, pues, que la Dirección generál 
prohibiese todo adelanto para lo futuro, i que pro
curase el reembolso de los ya consumados. 

Los adelantos han sido prohibidos absoluta
mente. 

La recupel'ación de las can tidades prestadas se 
verifica en términos equitativos; esto es, conci
liando de modo razonable las necesidades de las 
escuelas con el estado de fortuna de los deudores 
solventes. 

Ni gastos eventuales, ni viático de inspectores, 
ni impresiones o publicaciones, ni otras deudas 
del Consejo generál o de la Dirección se pagan ya 
con fondos escolares, (excepto las mencionadas en 
la ley del 2 de Octubre;) i, cuando es necesario 
hacér algún gasto i no hay ren tas con que legíti
mamente, en la actualidád o en lo restante del año, 
pueda pagarse, se omite el gasto, por necesario 
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que sea. EsLa es la razón ·por que no se han en
viado a ninguna escuela de la Provincia las hojas 
impresas en quc han debido cel'tificár los maestros 
i los pl'csidente'3 de consejos escolares la califica
ciónque los alumnos de las escuelas comunes obtu
vieran en los exámenes de Noviembre. Esa misma 
es también la causa de que el Directór generál no 
haya visitado e3cuelas fuera de La Plata, i haya 
hecho retil'ál' los inspectores de sus secciones res
pectivas i tenídolos medianamente activos en la 
capitál, hasta los días en que habían de comenzór 
los exámenes escolares. 

Instituto que merece aliento i decidido apoyo 
es el de sordo-mudos, dirigido por don José l\'Ia. 
Soló con vocación plausible_ Pero, como la ley no 
autorizara la subvención de 400 pesos mensuale::s 
que el Consejo genel'ál le había acordado anteriol'· 
men,te i que se pagaba con renlas de las escuelas 
comunes, La Dirección ordenó que se suspendiel'a 
e e auxilio mientl'as no viniese una ley a legiti
marlo_ 

Asignál' unll cantidád para un número deter
minado de pensionistas, o pal'él otro gasto especiúl, 
no es 10 mismo que dal' derecho a los consejos es
eolares para que soliciten toda la cantidád asig
nada, aunque ~l número de pensionistas sea me
nór o el gasto especiál menos importante que el 
presupuestado. El presupuesto señala el límiLe 
máximo; el pago debe ajustarse al gasto que real
mente se haga dentro de ese límite. La Dirección 
ha resuelto, pues, procedér en adelante según es
tas idea , i pedir cuenta de los sobrantes que los 
consejos aludidos deben tenér en caja, i que algu
nos manifiestan tenér a título de economías, para 
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destinados a usos distintos del autorizado pOI' la 
ley. 

No ha conseguido hasta ahora intervenít' en la 
administración del derecho de matrículR, que el 
presupuesto de"itina a pagár créditos escolares, i 
carece de podé l' coercitivo para obligál' a que se 
le dé cuenta de aquella administración; pero está 
re uclta a tomár medidas que mas o menos indi
rectamente conduzcan a regularizarla, una de las 
cua les podrá ser, acaso, la de suspendér pagos 
mientras los consejos no den cuenta de los det'e
chos que recauden, i la de imputár el importe de 
la recaudación a las planillas de gastos. 

La donación de libros i útiles escolares, por los 
consejos de distrito, con mayór prodigalidád que 
la permitida por la ley, es punto que la Dirección 
estudia. Este consumo es susceptible de dos limi
taciones: la dada por el presupuesto i la determi
nada por las necesidades de las cla"i@s meneste
rosas. La última será reglamentada en el año 
entrante. Respecto de la primera está ya resuelto 
que ningún distrito recibirá libros i útiles, duran
te el año, .por mas valór que el presupuestado. 

La ley manda que la autoridád dé libros i útiles 
a los niños pudientes que no los compl'an, cobrán
dolos a los padl'es o tutores, mediante la acción 
de In justicia, si fuere necesal'io. De ésto, que es 
accidentál, se ha derivado la costumbre de que 
los consejos vendan, a todos los que no obtie
nen declaratoria de pobreza, libros i útiles que 
la Dirección les proporciona a condición de que 
devuelvan su importe. Se ha. consen tido esta 
costumbl'e por evitúl' que los comerciantes de 
los distritos abusen, como abusaban, de no tenér 
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competidores en la venta de artículos escolares; 
pel'o ha resultado que, por extinguír abusos de los 
comerciantes, han incurrido las autoridades esco
lares, ellas mismas, en abusos no menos inconve
nientes. Desde 1 uego, la ley no consiente que los 
consejos escolares sean comerciantes en libros i 
objetos de enseñanza. En segundo lugár, nó en 
todos los distritos se hace ese comercio con el de
~interés i la buena intención que las autoridades 
supel'iores han presupuesto al tolel'arlo. En tercél' 
término, la Dirección genel'ál no recibe, sinó ex
cepcionalmente, el importe de los artículos que 
para ese comercio adelanta. I, por último, ese im
porte es invertido en los distritos de maneras que 
la ley no autorizéi i que ni aún ha podido conocér 
con exactitúd la Dirección generál. Hay, pues, ra
zones mas que suficientes para que se ponga fin 
a tal costumbre, i la Dirección ha resuelto ponér
selo desde ahora; por manera que no enviará ya a 
los distl'itos mas libros i útiles que los que se le pi
dan para los niños pobres. 

I, aplicando un remedio a cada mal, ha ordena
do a la Contaduría que al informár acerca de si un 
gasto proyectado está o 11Ó dentro del presupuesto, 
no tome por base la cantidád totál asignada a ca
da distl'ito, i si la cantidád pal'ciál destinada a la 
clase de erogación que se proyecta, pal'tida por 
pal'tida. De este modo se ha conseguido impedír 
gastos de importancia a la vez que cumplir la ley 
de contabilidád, según la cual las cantidades asig
nadas a incisos del presupuesto no pueden ser 
excedidas, ni puede girarse sobre la parte no in
vertida de uno de ellos para cubrir deficiencias 
que resulten en otros, ni invel'tír las cantidad~s 



- 26-

votadas para objetos determinados, en otr0s obje
tos distin tos. 

Con todas ostas medidas so habrú con eguido, 
en cuanto de la administración (lepen do, que las 
rentas escolares no soan empleadas con fines ex
tmuos al que la ley les ha dado; i, por tanLo, se
rán aplicadas íntegmmente a pagár sueldos de 
maestros, alquileros i mejoras de casas escola
res, libros i útiles de enseí'íanza, i los domás gas
tos que los consejos de distrito hagan en bellofi
cio de las escuelas, con sujeción a la loy. 

IV 

DESIGUALDAD EN LOS PAGOS 

Se ha hablado bastante de que mientras lDs 
escuelas de unos distritos han cobrado o están 
cobrando sus haberes, nada reciben las de otros. 
La aseveración es verdadera i el hecho viene ve
rificúndose desde afios ha. Pero, como se ha debi
do a motivos diversos, conviene tratár este asunto 
en varios articulos. 

a) DBSIGUALDÁD ILEGÁL 

Si bien al terminár el año 1893 ningún distrito 
pudo vanagloriarse de que sus escuelas estabDIl 
completamente pagHs, las de unos estaban mas 
atrasadas que las de otros. Había desigualdád en
tro los distritos, en cuanto a la distribución de 
los fondos. Habíala también dentro de cada distri
to, pues mientras la mayoría de sus escuelas no 
conseguia cobrár lo que se le debía, ciertos maes
tros habían cobrado mas sueldos que los otros. 
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Cuando el Directór actuál empezó a ejercér sus 
funciones notó, nó sin cierta extrañeza, que nume
rosas personas iban diariamente a su despacho a 
pedide sencillamente, como si fuera cosa naturál, 
que se sirviera ordená!' el pago de las planillas de 
talo cual distl'ito, o uno o varios sueldos de esta o 
aquella maestra. 

Supo entonces que, no habiendo para pagá!' to
talmente todas las escuelas de la Provincia, se ha
bía continuado la costumbre de pagár a unos 
distritos o a algunos maestros con preferencia 11 

los otros. 
1, habiendo preguntado qué regla se seguía en 

estas preferencias, se le respondió que el Directór 
accedía o negaba, según se convenciera o nó de 
que los solicitantes padecían por causa de necesi
dades excepcionalmente extremadas. 

Había, pues, por un lado, numerosísimos distri
tos cuyas escuelas no habían cobrado desde hacia 
dos, cuatro, seis, ocho i hasta nueve meses, unos 
pocos a los cuales se había abonado hasta Abril o 
Mayo, i dos o tres que habían cobrado hasta Junio. 
Entre estos últimos privilegiados se contabíl pI 
distrito de La Plata. 

De estos an tecedentes se infiere que los pagos se 
hacían según el arbitrio de la Dirección, i que las 
preferencias eran objetos de gracia o de favÓl'. 

b) IGUALDÁD ILEGÁL 

Tales informes indujeron al Directór, en los pri
meros días ue su administración, a creér que todi:1s 
las rentas escolares componían un fondo común, i 
que su distribución estaba encomendada a su pru
dente juicio; i, pensando así, se dispuso a usár de 
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su discreción del modo que mas conveniente le pa
reciera. 

Desde luego tuvo por cierto que el mngisteriode 
unos distritos habia de tenér necesidades mas in
tensas o mas premiosas que el de otros, i que esa 
intensidád podía asumir en algunas pel'sonas un 
ca1'acter verdaderamente excepcionál. 1 no dudó 
de que, conocidas i compal'adas todüs las cü'cuns
tancias, natueál eea que los sentimientos humani
tarios se inclinaran a fa vorec6r con preferencia a 
los mas necesitados. Pero afluí .surgieron dos cla
ses de dificultades. 
Primera.-~Era posible que el Directór conocie-

1'a tan acabadamente las circunstancias que con
curren en cada distrito, en cada escuela, en el do
micilio de cada maestro, a deteeminár el estado 
económico de agmpaciones o de individuülidades 
del magisterio, que estuvie e habilitado para juz
gAr, aún aproximadamente, el grado de las nece
sidades de todos i de cada uno de los que sirven a 
la escuela~ El procedimiento adoptado no producia 
conmociones en tomo de la Dirección generál. 
Pero es fa calma bien podía sel' locál o aparento; 
pues contándose las escuelas de La Plata entre las 
mas favorecidas, propio era que nadie las oyera 
quejal'se; i, estando mas o menos lejos de acá las 
demás escuelas, i privadas de medios fáciles de co
municación, bien podían gemir bajo el peso de la 
desgracia, sin que sus gemidos llegasen a conmo
vel' el sentimiento populár en la capitál de la Pro· 
vincia. Lo mas 1'acionál parecía, en esta situación, 
presumir que los sufrimientos aquejaban él todo 
el magisterio, si bien con fuerza desiguál; i esta
blecér quc, siendo imposible apreciár cuáles penas 
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eran mayores, si las conocidas o las ignoradas, se 
considel'ase a todas las personas por iguál i por 
todas se mostrase iguál interés e iguál solicitúd. 

Seganda.-Mas, si así .puede sentír i pensúr la 
generalidúd de los hombres, lolo pueden los funcio
nal'io públicos~ loLo podía el Directór generúl de 
escuelas~ Cuando un estado solicita servicios me
diante lo. obligación de remunerados, sin pactúr 
preferencias, no se entiende que cumplirú esa obli
gación con mas celo respecto de unos servidores 
que de otros, según soan las necesidades que en 
momento dado los aflijan, sinó que se obliga a pa
garles el sueldo o salario en virtúd del servicio pres
tado, sin ten6r presente 10 que en el domicjJ[o de 
cada uno ocuera. Todos los servidores tienen el 
del'echo de que sean igualmente tratadosj i pues 
les ampara un derecho i ese derecho es el mismo 
en todos. el funcionario que tiene el encargo de 
cumplÍ!' las obligaciones públicas ~10 puede hacér 
nada que 110 sea iguúl, no debe tenér preferidos, 
no puede suplantúl' el derecbo poI' el favoritismo. 

Las considel'DCiones de índole.i urídica concol'da
ban, ~omo se ve, en el únimo del nuevo Directól', 
con us consideraciones humanital'ias, mientras 
creyó que ninguna otra regla que las de su con
ciencia debería observár en esta parte de sus fun
ciones. Ol'denó, por tanto, que con los primeros 
fondos de que se dispusiera se pagasen las escue
las de los distl'itos que habían quedado mas atra-

I 

sados en la cobranza, hasta que todos se pusiesen 
o. la par en el mes de Junio. 1, obrando así, se pa
garon las planillas que se debian hasta Maezo. 

Lo. continuación de este pl'ocedér ha sido solici
tado recientemente por el Consejo escolár de al-
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gunos de los distritos que mas planillas tienen 
que cohr-ár, i aún en el seno del Consejo generál 
ba tenido partidarios. Halagan estas adhesiones 
al Directór, por que importan el reconocimiento 
de que ha aplicado con rectitúd su criterio natu
rál en los pagos del primér trimestre. Pero ha 
tenido que desatendedas, i que abundonúr la lÍ
nea de conducta que en los primeros momentos 
de su administración se trazara, por las razones 
que en seguida expone. 

e) EL ORDEN LEGÁL EN MA'l'EIUA DE REN'rAS ESOOLARES 

Tan pronto corno pudo el nuevo Directól' de
dical'se a estudiár las leyes de la Provincia, re
lativas a la enseüanza, notó que las pl'úcticas 
usuales no se confOl'maban a menudo con las 
disposiciones legales, i que, así como en 6stas do
mina el concepto de la descentraLización, domina
ba en aquellas la tendencia centralista, como que 
el Consejo genecál i el Dieectór se habían aCI'oga
do muchas de las atl'ibuciones exclusivas de los 
consejos de distrito. 1, deteniendo especialmen
te su atención en el punto que entonces mas le 
preocupaba, advil'tió que la confusión de todas las 
rentas en un solo fondo, común a toda la Pmvin
cia, había sido uno de los efectos del centralismo 
que el uso había hecho prevalecér con mengua de 
los principios consageados por la legislación. 

Es así la verdád, puesto que estaban en vigencia, 
como lo están todavía, estas disposiciones lega
les: 

«La contribución escolár que produzca caela 
« distrito queda destinada a sufcagú¡> los gas tos 
« de la educación primaria en el mismo» .. . (Art 
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78 de la ley de euucación com ún.) «El tesoro 
« de la Provincia subvencionarú la educación 
« primado. en la siguiente forma:-5° cooperando 
« a los demú gastos que demanden las necesida
« des urgentes de la educación común en los par
« tidos o panoquias que a pesá!' de SllS esJuer
« zas no reunan los fondos necesarios para satis
« facel'los.» (Art. 72 de la ley citada.) 

«Los déficit de los con~ejos escolares, cuyas 
« rentas no alcanzaran a subveni7' sus necesida
« des, serán cubiertos de acuerdo con lo que se 
« dispone en los incisos 1° i 5" del arto 72 de la 
« ley de educación común.» (Art. 61 de la ley de 
presupuesto escolúr.) 

Desde que leyó estas disposiciones tuvo el Di
rectÓ!' generál la mas plena certeza: 1° de que 
no existe un tesoro escolúr com ún de todos los 
distl'itos i sí tantos tesoros particulares como 
distritos hay; 2° de que cada distrito debe pagár 
sus escuelas con sus propias rentas; i 3° de que, 
cuundo la contl'ibución escolúl' de algún distrito 
no alcance a pagár las escuelas del mismo, debe 
el Podér ejecutivo acudiL' con rentas generales a 
cancelúl' los saldos. 1, convenciuo de que ésta 
es la doctl'ina legál, forzoso le fué deducir que tan
to la igualdád por él establecida momentánea
mente, como lo. desigualdáu discrecionál de los di
reclores que le precedieron, tenían que cesár por 
el respeto i la sumisión incondicionál que los fun
cional'ios públicos deben a las leyes. 

d) TRABAJOS PREPARATORIOS, IMPU¡¡;S'fOS POR LA LEY, PARA PAGÁ,lt 

LEGALMEN~'E 

Puesto que las escuelas de cada distrito deben 
¡Jugarse con las rentas del mismo, indispensable es 
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sab6r todos los meses qué rentas ha producido 
cada distrito, para aplicarlas a s,bls escuelas. Los 
libros de la Contaduría daban a conocél' el monto 
de las cantidades recibidas sucesivamente, pero 
nó la proporción en que procedían de los distri
tos, por que la Dirección geneeúl de rentas no 
había enviado los estados en que tal especifica
ción se hiciera. Siendo indispensable e tos esta
dos, los pidió el Directór generál de escuelas al 
Podér ejecutivo, verbalmente a fines de Agosto i 
por escrito en los primeros días de Septiembre, i 
solicitó asimismo que la Dirección generál de ren
tas enviase en lo futuro estados análogos cada 
vez que depositase rentas escolares en el Banco de 
la provincia, al hacér el depósito, a fin de que por 
su falta no se demorasen los pagos. 

La Dirección de rentas había de ejecu túr, el tra
bajo solicitado, al mismo tiempo que la Contadu
ría de las escuelas se ocupaba en liquidár las cuen
tas de 1893. Ambas reparticiones estaban escasas 
de personál, i las tareas encomendadas requerían 
gran cantidád de prolijas opel'aciones. 1':1'a menes
tór, empero, obrár prontamente, a fin de distri
buír sin retal'do los fondos que se esperaba recibir 
pal'a fines de Septiembre, fecha en que terminaba 
la primera prórroga acordada a los deudores de la 
contl'ibución dil'ecta. Correspondiendo a esta ne
cesidúd con la mayÓl' deferencia, el Sr. Dil'ectór de 
rentas prometió que el estado relativo a los pri
meros nueve meses del año sería objeto de prefe
rente consagl'ación i estaria concluido en la pri
mera quincena de Octubre; i que los ulteriores, si 
bien no era posible que acompañasen a cada de
pósito de la contribución escolár, se harían men-
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sualmente i los recibil'Ía la Dirección generál de 
escuela:; el dio. 3 o 4 de cada mes. 1, pOl' su parte, 
la CouLuduría escolár empleó todo su personál, 
como ya se ha dicho, en días i horas ordinarios i 
extl'aordinarios, primemmente en liquidár las 
cuenlas de 1893, i en seguida en liquidár las de 
1894, hasta el 30 de Septiembre, los borradores de 
cuyo tl'abajo quedaron terminados hacia el 8 o el 
10 de Noviembre. 

ESTADO ECONÓMICO DE T,oS DISTRITOS, EL 30 DE SEPTIEMBRE 

La dos liquidaciones verificadas demuestran 
que la relación de los gastos con las rentas era, el 
30 de Sepliembre, la que se ve en el siguiente 
cuadl'o: 

DISTRITOS 

'tál. ............ CapI 
Ar.ú 
Arre 
Aya 
Ado 
Alm 
Bah 
Barr 
Bale 
Bara 
Brag 
Bran 
Bied 
Boli 
Can 
Cañ 
Cast 
Chac 
Chas 
Coro 
Chiv 
Coro 

1 __ ......... __ .. 
cHes ........... 
cucho ........... 
Ifo Alsina ....... 
irantc Bl'own .... 
ía blanca ........ 
acas al Sud ... .. 
arce ............ 
dero ........... 
ado .. .' ....... 
dzen ........... 
ma . ........... . 
var ........•.... 
nen de Areco .... 
nelas .......•.... 
elli ............. 
abnc:o .......... 
comús .......... 
llél Pl'ingles .... 
ilcóy ...... -- '''/1 
nél Snarez.. . .. 

Totál mínimo 
de gasLos 

155.159 34 
42.132 70 
15.109 92 
37.773 8S 
6.624 87 

18.756 80 
31. 642 49 
64.25;¿ 70 
18.302 33 
17.701 45 
25.46R 23 
15.038 47 

224 3:3 
11.861 07 
19.464 33 
16.340 33 
0.603 83 

27.245 45 
i5.489 69 
8.633 82 

70.834 46 
6.706 33 

Totál de las ren° Totál mínimo de 
tas cobradas los déficit 

45.385 48 109.773 86 
23.750 20 18.382 50 
12.178 77 2.931 15 
30.304 92 7.468 96 
7.065 84 -
6.8 8 45 11. 948 35 

23.203 69 8.438 80 
26.784 30 37.468 40 
10.550 23 7.752 10 
14.743 14 2.958 31 
12.477 90 12.990 33 
15.350 26 -
9.103 17 -
7.736 88 4.124 19 
7.799 79 11.664 54 

15.%6 76 373 57 
4.280 35 2.318 50 

12.085 88 15.159 57 
16.692 10 8.797 59 
8.587 78 46 04 

56.578 23 14.256 23 
13.344 63 -



DISTRITOS 

Campana ... . 
Colón ............. . 
Coronél Dorrego .... . 
Dolores ............ . 
Exaltación de la Cruz. 
Florencio Varela .. ' . 
Generál Al veár ..••.. 
Generál Rodriguez ... 
Generál PueYl'redón .. 
Generál Villegas .... . 
Generál Sarmiento .. . 
Gl1aminí .........•.. 
Generál Pinto ...... . 
Generál La Madríd .. 
Generál Alvarado ... . 
Generál Belgrano ... . 
Generál Lavalle\ ... . 
Generál Arenales ... . 
Generál Paz ........ . 
Jl1arez ....•........• 
Junín .............. . 
Lomas de Zamora .. . 
Las Conchas ........ . 
Las Beras .......... . 
Las Flores ......... . 
Lobería ............ . 
Lobos ............. . 
Lincoln ............ . 
Laprida ......•...... 
Luján ......•...... 
Morón ............. . 
Merlo ............. . 
Moreno ............ . 
Matanza ........... . 
Marcos Paz ....... . 
Mercedes ......•.... 
Monsalvo .......... . 
Monte ............. . 
Magdalena ......... . 
Mar chiquita .....•.. 
Necochea ......... . 
Navarro ........... . 
Nueve de Julio ..... . 
Olavarría .......... . 
Patagones ........•.. 
P~r%amino ......... . 
Pllar ..••...•... " .. . 
Pila ......•...•..... 
Pehuajó ........... . 
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Totál mínimo Totál de las reno Totál minimo de 
de gastos tas cobradas Jos défici t 

20.505 98 
4.449 48 
3.891 75 

27.249 53 
14.732 33 
8.509 32 
6.750 08 

11.454 98 
16.639 43 
5.053 51 
9.699 09 
2.419 33 
7.647 33 
4.808 41 
3.6~8 99 
8.6\0 57 . 

11.270 60 
2.025 33 

17.088 03 
17.593 95 
19.785 03 
25.155 44 
19.41279 
12.030 93 
21.177 30 
16.132 25 
24.545 37 
18.603 08 
6.260 37 

33.335 84 
19.76375 
12.374 86 
12.680 99 
14.924 32 
13.298 90 
50.651 50 
11.171 83 
10.316 93 
30.807 52 
9.177 08 

13.7fi6 58 
17 .637 99 
23.818 38 
29.116 27 
5.647 83 

43.388 74 
25.928 85 
11.048 57 
6.339 83 

8.631 41 
2.797 25 
6.955 32 
8.361 67 

10.990 61 
3.103 96 
7.350 94 
5.015 83 

16.060 22 
7.550 44 
6.406 70 
9.111 05 
3.215 22 
9.983 54 
4.301 68 
7.90791 

10.108 51 
1.557 82 

10.561 33 
15.765 15 
11.285 62 
19397 31 
7.007 89 

11.28774 
9.604 14 

11.938 32 
17.620 55 
13.444 60 
6.125 11 

12.138 31 
9.829 03 
7.047 86 
5.801 13 

15.786 85 
10.961 35 
11.66271 
8.258 72 

11.619 35 
40.273 73 
18.11253 
12.420 57 
8 .518 90 

17.603 94 
18.445 26 
2.885 21 

32.860 64 
7.610 70 

10.529 02 
\0.859 10 

11.874 57 
1.652 23 

18. 887 86 
3.741 82 
5.405 36 

6.439 15 
570 21 

3.292 33 

4.432 II 

702 66 
1.102 09 
2.467 51 
6.526 70 
1. 828 80 
8.499 41 
5.758 13 

1l.504 90 
743 19 

1), 483 16 
4.193 93 
6.024 82 
5.158 48 

135 26 
21.197 53 
9.934 72 
5.327 --
6.879 86 

2.337 55 
38.988 79 
2.913 11 
4.697 60 

1.336 01 
9.11\) 09 
6.214 44 

10.671 01 
2.762 62 

10.528 10 
18.318 15 

519 55 
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DISTRITOS Totál mínimo Totál de las ren° Totálminimo de 
de gastos tas cobradas los déficit 

-----

Puan ............•.. 4.669 30 6 .811 49 -
Quilmes ........ .... 24.664 25 18.255 79 6 .408 46 
Ramallo .... . .... . .. 9 .314 04 9 .314 68 -
Rauch .......... . .. . 18.521 29 16.626 82 1.894 47 
Rojas ........ . . . .... 15.798 20 8 .635 20 7.1 63 -
San Antonio de Areco . 22 .325 07 12.149 95 10.173 12 
San Andrés de Giles .. 14.295 49 16. 995 23 -
San N. de los arroyos 35.257 33 18 .815 97 16.441 36 
San Martín ... .. .... 26.003 16 11. 88029 14.122 87 
San Isidro .......... 26 .046 58 12. 674 15 13.372 46 
San Fernando ....... 25.889 19 6 .200 48 19 .688 71 
San Vicente ...... . .. 18 .77790 17.140 17 1.037 73 
San Pedro .......... 19 .763 - 20.476 27 -
Saladillo ... ...... '" 25.504 44 9.749 53 15 .754 91 
Salto .. ............. 16.033 20 11. 789 14 4.244 06 
Suipacha .... . ....... 9 .201 33 7.238 57 1.962 76 
Saavedra ........... . 17.125 03 5.634 96 11.490 07 
Tres arroyos ......... 8 .267 17 11.536 98 -
Tapalqué .... ... .... 9.077 33 9.403 86 573 47 
Tordillo ............. 4.132 44 2.427 49 1.704 \-15 
Tandíl. . . .. .. ..•. ... 33.468 83 12. 652 60 20.816 23 
Trenque·Lauquen .... 8.575 33 7.583 33 992 -
Tuyú .. .... .. .. . . . .. 6.929 33 16. 605 77 -
25 de Mayo ......... 23 .353 17 13 .581 51 9.771 66 
Vecino ...........•. 9 .063 99 7.74977 1.314 22 
ViIlarino ............ 104 33 7.070 18 -
Zárate ..•....•.... ... 27.422 41 11. 736 71 15 .685 70 
lndeterminauos ...... - - -

Sumas ...... 1. 872 .1 67 17 1. 229 . 8(¡9 23 727.197 02 

Los números precedentes constatan que hasta 
el 30 de Septiembre no había contribuido casi nin
guno de los 98 distritos con fondos suficientes para 
cancelár el crédito de sus escuelas. 

Comparando las sumas que las escuelas de cada 
distri to habían recibido hasta el 30 de Septiembre 
a cuenta de su habér, con los números representa· 
tivos de sus gastos i de sus recursos efectivos, re
sulta este otro cuadro: 
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1I Exceso pagado a 
'M" d d d Tot.il que a oada las esollelaR de 

DISTRITOS 

CapitaL,. ....... , . . . 
Azúl .. ... . ' " .. . ... . 
Arrecifes .... . . ... .. . 
Ayacucho . . .. oo .... . 
Adolfo Alsina . . . , .. . 
Almirante Brown . " . 
Bahía blanca, •...... 
Barracas al Sud . ... . 
Balcarce ....... , •... 
Baradel'o .......... . 
Bragado . . ...... ' ... , 
Brandzen . ......... . 
Biedma ..• , ........ . 
Bolival'oo . " .. .. .. " 
Carmen de A reco ... . 
Cañuelas . oo' ... , •••• 

Castelli .. . ...... .. . . 
Chacabuco ...... ... . 
Chascomús .. . ..... . 
Coronél Pringles .. . . 
Chivilcóy oo .. .... ... . 
Coronél Suarez ..... . 
Campana .......... . 
Colón ....... . .. , .. , 
Coronél Dorrego .... . 
Dolores .... .. , .. '.' 
Exaltación de la Cruz 
Florencio Varela .... , 
Generál Alveár ..... . 
Generá 1 Rodriguez .. , 
Gencrál PlleyrredÓn .. 
Generál Villegas .. .. 
Generál Sarmiento. , . 
Guaminí.. ....... .. . 
Generál Pinto, . .. .. . 
Generál Lamadrid .. . 
Generál Alvaraclo., .. 
Generál Belgrano ... . 
Generál Lavalle .. .. . 
Generál Arenales . . . 
Generál Paz ....... . 
Juarez ......... .. .. , 
Junín ...... , .... , .. . 
Lomas de Zamora, .. 
Las Conchas ....... . 
Las Heras .. . ...... . 
Las Flores .. . . . .... . 
Lobería., .. .. ... .. . . 

!UlUlO a eu a o distrito le queda cada distrit0, so' 
a las escuelas disponible bra el ,' alór do 

sus rentas, 

48.316 86 
19. 381 46 
7.90575 

20.210 60 
3.177 24 

10.119 -
13.621 23 
23 .1 83 -
10.369 50 
7.488 58 

10.065 15 
6.228 66 

6.11 9 17 
8.681 -
7.183 -
3 .1 35 50 

10.953 78 
11. 735 66 
4.465 50 

29.164 28 
3.712 50 
9.087 -
3.155 -
2.116 75 

15.619 95 
5.900 -
3.855 -
3.051 25 
6.46 1 -
8.874 19 
2.470 18 
5.579 56 
1,048 -
4,688 -
2 ,376 84 
2.076 75 
4.381 09 
6.116 20 
2.150 -
7.291 40 
7.054 79 
8 .240 25 

11. 620 50 
6.255 78 
2.92,0 -

1'0.48250 
8 .915 10 

559 42 
2.785 88 
7.135 32 
2.367 80 

2.902 17 

1.465 75 
2.536 96 

3 ,062 60 
4.972 16 
1.117 18 

3.813 29 
45752 

1.645 32 
2.474 90 
8 .348 51 
5.706 45 

841 56 
2.900 88 

1.208 59 

2,048 55 
12 24 

4.650 27 
2.786 63 
1. 28085 
4.334 76 

142 30 
4.229 11 
1. 539 69 
2.059 93 
2.774 31 

428 28 
2.926 56 

3.282 93 

1 291 02 

2.643 86 

61.457 -

1. 829 35 

14.:¿85.40 

2.025 18 

2.983 54 

4.205 79 

2.787 57 

3.267 91 

1.550 30 

317 51 

259 16 

2.819 12 

1. 000 66 



DISTRITOS 

Lobos ............. ' 
Lincoln ............ . 
Lapl'ida .•.......... 
Luján ............. . 
:l\Iol'ón ............. . 
l\ferlo .. '" .... , . " .. 
·Moreno .......•.... 
Matanza ........... . 
M!\rcos Paz ........ . 
1\1 ereed es. . . . . . . . . . . 
Mon.alvo .......... . 
l\lonte ...... , .... " . 
Magdalena ......... . 
Mar chiquita ........ . 
Necochea .......... . 
NavlllTú ........... . 
Nueve de Julio ..... . 
Olavarría .......... . 
Patagones .......... . 
Pergamino ......... . 
Pilár .............. . 
Pila ............... . 
Pehuajó ........... . 
Puan .............. . 
Quilmes ........... . 
Ramallo ............ . 
Rauch ............. . 
Rojas .............. . 
San Antonio de Areco 
San Andrés de Giles .. 
San N. de los arroyos. 
Sau Martín ......•.•. 
San Isidro .......... . 
San Fernando ... '" . 
San Vicente ........ . 
San Pedro .......... . 
Salallillo ........... . 
Salto ............ " .. 
Suipacha ........... . 
l:laavcelm .... " .... . 
Tres anoyos ........ . 
Tapal<Juó .......... . 
TordiUo ........... . 
Tandíl ............. . 
Trcnquc·Lauql1cn ... . 
Tl1ytl .............. . 
25 elc Mayo ........ . 
Veciuo .... " ..... , . 
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Exceso pagado :t 
Mínimo adeudado Totál 9ue a cada las e:;~uc~as de 

a las eseu las d!strLt~ le queda cadttChstnto, so· 
e dlspomblo bro el ",,16r do 

Bas rentas. 

11. 758 74 
8.023 60 
3.121 70 

15.903 84 
6.514 -
5.885 -
4.928 -
7.331 24 
7.666 00 

25.132 -
4.440 10 
5.329 48 
9.75-1, 50 
4.020 -
7.203 -
9.448 -

14.585 95 
13.952 66 
2.405 -

25.137 50 
12.610 -
6.093 75 
4.197 -
2.602 35 

11.024 Ca 
6.098 46 

10.013 71 
7.560 -
9.560 -
6.320 -

14.082 -
10.020 -
10.095 -
11.800 -
9.374 75 
9.978 -

10.735 -
7.963 14 
4.207 -
6.606 15 
4.733 33 
4.830 -
2.281 -

10.847 J4 
:3.564 75 
3.690 -

10.888 --
4.164 -

2.707 -
2.108 51 
1.683 46 

313 -

4.588 52 
2.983 99 

855 17 
353 86 

10.763 00 
7.255 06 
3.2 ;) 52 

184 10 
4.688 05 
1.837 73 

8.181 27 

3.121 56 
4.881 12 
2.056 9\ 
2.585 08 
3.4\5 50 
4.546 78 

222 32 

5.051 06 

4.332 74 
5.987 12 

2.082 60 
1.256 71:1-

4.481 76 
2.383 06 

3\8 59 

1.44074 
7.4 5 21 

625 )(j 

1.505 88 

5.293 69 
3.-1.20 72 

1.051 86 

13.85679 

267 62 

5.708 \5 

615 12 

2.350 36 
3.202 87 
3.277 43 
7.888 71 

5.019 91 

3.060 00 
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IIMínimo adendado 
Exceso pagado a 

Totál Que a cad" las escuelas de 
DISTRITOS _ distrito 1~ Queda cada distrito, so· a las escuelas disponible bre el valór de 

sus rentas. 

Villarino .......... , - - 3.486 28 - -
Zárate ............. , 13.654 - - - 2.031 70 
Indeterminados ...... - - - - - -

. Sumas ......... 840.527 42 207.169 48 163.375 49 

Se ve cuánto tenían que cobrár las escuelas el 30 
de Septiembre, con cuánto contaban algunos dis
tl'ltos para amortizár esos créditos, i cuáles eran 
los di.stritos que, lejos de dispon6r de fondos, eran 
deudol'es de cantidades mas o menos abultadas 
que indebidamente se habían tomado del fondo 
de otros distritos para pagár sus escuelas. Es de 
notarse que entre los que se hallan en este últi
mo caso sobresalen La Plata, Banacas al Sud, 
Mercedes, San Fernando, Morón, Luján, Chaca
buco, TandO, San Isidro, Dolores, San Martín, 
Cármen de Areco, Bragado, Las Conchas, Cam
pana, San Nicolás de los arroyos, Zárate, etc.; 
esto es, las ciudades o los distritos mas populo
sos de la Provincia i los que mas gastan en la 
enseñanza común. 

Pero examínese ahora la relación en que está 
el déficit de cada distrito con el importe de las 
subvenciones que aproximadamente 1 debe la mu
nicipalidád respectiva: 

(1) Se ha hecho esta cuenta tomando por base el cálculo de 
rentas de los presupuestos escolares. 
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DISTRITOS Déficit 

Capitál ........ '" '" ...... . .... " 109.773 86 
Azúl. .......................... . 18.382 50 
AlTecifes ...... '" ........ " ..... . 2.931 15 
Ayacucho ....................... . 7.468 96 
Adolfo Alsina . .................. . 
Almirante Brown ................ . 11.948 35 
Bahía blanca .................... . 8.438 80 
Barracas al Sud .................. . 37.468 40 
Balcarce ...... , ............. ... .. . 7.752 10 
Baradero ...............•......... 2.958 31 
Bragado ... · .................... . 12.990 33 
Brandzen .. . ................... . . 
Biedma , ..... ..... .............. . 
Bolívar ......... .. .............. . 4.124 19 
Carmen de Areco ...... . ......... . 11.664 54 
Cañuelas ......... . . ... ......... . . 373 57 
Castelli. ........................ . 2.3 18 50 
Cbacabnco ...................... . 15.159 57 
Cbascomús ..................... . 8. 797 59 
Coronél Pringles ...... " ........ . 46 04 
Chívilcóy ....................... . 14.256 23 
Coronél Suarez ..... ............. . 
Campana ........................ . 11. 874 57 
Colón . .. ...... ....... ........ ... . j .652 23 
Corollél Don·ego ................. . 
Dolores ......... , ... , .. '" ..... '" 18.887 86 
Exaltación de la Cruz .........•... 3.741 82 
Florencio Varela ................. . 5.405 36 
Generál Al veár ................ .. . 
Generál Rodriguez ................ . 6.439 15 
Generál Pueyrredón ............. . 57021 
Generál Vi llegas .... .. ........... . 
Generál Sarmiento .. . , ........... . 3.292 33 
Guaminí ........................ . 
Generál Pinto ................... . 4.432 11 
Generál Lamadríd'. . . .. . ........ . 
GenerAl Al varado: ............... . 
Generál Belgrano ................ . 702 66 
Generál Lavalle .... . ............ . 1.162 09 
Generál Arenales ................ . 2.467 51 
Generál Paz ..................... . 6.526 70 
Juarez •. " ... , ... " .......•...... 1.828 80 
Junín ........................... . 8.499 41 

Subvenciones mu· 
nicipales por co· 
bnír 

366.960 75 
90.735 15 
17.582 10 
39.630 26 
17.695 06 
10.159 90 
81.763 94 
54.949 84 
17 .635 93 
22.283 23 
25.864 62 
12.824 53 

17.31105 
24.683 88 
19.295 86 
13.212 29 
26.755 12 
48.955 73 
14.799 36 
78.347 83 
9.349 02 

10.193 42 
875 -

4.397 50 
37.296 86 
11.630 25 
3.000 -

15.121 50 
7.263 42 

26.832 39 
5.471 15 
5.625 -

15.121 39 
1.875 -
2.475 -
1.875 -
3.750 -

10.666 71 
1.875 -

23.007 55 
30.080 22 
23.404 89 

(1) No se ha podido oalcnlár el importe de la subvonción que debe, ]lor f¡Llta 
de dato~ . 
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DISTRITOS 

Lomas de Zamora ..............•.. 
Las Conchas ....... __ ........... . 
Las Heras .......•...•..••.....•.. 
Las Flores ...•..........•.... . .... 
Lobería ... '., .•...••............. 
Lobos ........................... . 
Lincolo ......•.................... 
Laprida ...•..........•........... 
Luján ...........•..•.......•..•.. 
:Morón ........•................ .. 
Merlo .........•.................. 
Moreno ...........•.............. 
Matanza .....................•.•.. 
Marcos Paz .•..................... 
Mercedes .... ........ ....... .• ... . 
MOllsalvo .....••... " " ......... . 
:Monte ...........•............... 
Magdalena ...................... . 
Mar chiquita .............. , ...... . 
Necochea ........•............•... 
Navarro ......................... . 
N ueve de Julio .................. . 
Olavarría ........................ . 
Patagones ....................... . 
Pergamino ........... . ....... .. . 
Pilar •..................•... '" .. , 
Pila ............................. . 
Pehuajó .........•................ 
Puao ............................ . 
Quilmes ......•.•........•........ 
Ramallo ........ , ......•.......... 
Rauch ..................•........ 
Rojas ..............•............. 
San Antonio de Al'eco ............ . 
San Andrés de Giles .. ........... . 
San Nicolás de los arroyos...... .. 
San ~1altín ..••... . ......... , ..... 
San Isidro .•..........•........... 
San Fernando ................... . 
San Vicente .........•. ' ......... . 
San Pedro ....................... . 
Saladillo ... " ........•........... 
Salto ...................•......... 
Suipacha ........................ . 
Saavedra ......................... . 
Tres arroyos ... ...... ........ .... . 
Tapalqué ......................... " 
Tordillo ..•.•..•..•..••. ; .•...... . 

Déficit 

5.758 13 
11.504 \JO 

743 19 
11.483 16 
4.193 93 
6.924 82 
5.158 48 

135 26 
21. H)7 53 
9.934 72 
5.327 -
6.879 86 

2.337 55 
38.988 79 
2.913 II 
4.697 60 

1.3:-l6 01 
9.119 09 
6.214 44 

10.671 01 
2'762 62 

10.528 10 
18.318 15 

519 55 

6.408 46 

1.894 47 
7.163 -

10.175 12 

16.441 36 
14.122 87 
13.372 46 
19.688 71 
1.637 73 

15.754 91 
4.244 06 
1.962 76 

11.490 07 

573 47 
1. 704 95 

SubTonoionos mu
nicipales por co
brár 

27.354 56 
12.661 64 
13.277 94 
19.844 89 
8.125 -

33.994 31 
1.469 34 
1.875 -

37.847 60 
17.610 84 
9.288 99 
7.625 75 

13.098 76 
12.655 59 
49.519 62 
17.4\)6 42 
10.506 89 
29.814 10 
5.500 -

10.801 18 
19'321 30 
16.560 87 
37.188 71 
25 .627 17 
44.192 93 
15.425 99 
4.285 23 
4.350 -

13.754 33 
35.273 52 
12.102 48 
11.908 06 
13.907 19 
10.879 65 
7.107 17 

114.29758 
15.368 83 
23.938 17 
25 .831 49 
20.835 12 
41.403 43 
29.206 37 
21.833 24 
14.251 39 
1.875 -

10.631 08 
17.120 54 
9.433 58 
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11 

Subvenciones muo 
DISTRITOS Dóficit nicipales )lOl' oo· 

bnír 

Tandíl ........................... 20.816 23 64.246 00 
Tenque·Lauquell ...... , .... , ...... 992 - 5.050 -
TuytÍ .............. ............ . . - - 0.397 80 
25 de Mayo .....•................. 9.771 66 22.049 80 
Vecino ................ o ••••••••• 1.314 22 9.091 44 
Villarino ......................... - - 1.875 -
Zárate ........................... 15.685 70 13.201 04 
Indeterminados ................... - - - -

Sumas ........ 727.197 02 2.334.823 71 

Este cuadl'o demuestra, aunque se deduzcan de 
él fuertes cantidades por errór de cálculo, que, si 
los munit;ipios hubiesen cumplidb la obligación 
de pagúr el 15 por ciento de us entradas al Con
sejo generál de educación, la gran mayoría de 
los distritos habrían contribuido con rentas mas 
flue suficientes pam cubrir los gastos de sus es
cuelas. E , pue , indudable que, a la negligencia 
de las municipalidades se deben los fuertes dé
ficit que tienen a la enseñanza común en la mi
"'-el'ia. Esta verdád se hace palmaria con solo 
tenér presente que, mientras el déficit totál de 
las escuelas no alcanzaba a 643,000 pesos el 30 
de Septiembre, el totál "(lue los municipios les 
deben es de mas de 2 millones de peso; e to es, 
una canLidád tres vece' i media mayOr. 

f) DESIGUAI.DÁD DE LOS PAGOS HECIIOS EN CONFORMID.~D CON JJA LEY 

De lo ya expuesLo se sigue que, si las munici
palidades tuviesen la costumbre de contribuír 
como la ley los manda que contribuyan, las es
cuelas de todos los distritos cohrarían sus habe-
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res al mismo tiempo, i por el hecllo estarían en 
condiciones iguales. Mas, como 110 sucede así, la 
renta con que se puede contár es la contribución 
territoriál, que no está, en los distritos, en la 
misma relación que los ga ' tos escolares. De ahí 
las desigualdades que la liquidación ha revelado 
i que se han dado a conocór en los cuadros del 
artículo e. 

Siendo así los hechos, i disponiendo las leye 
que las rentas de cada distrito se apliquen a las 
escuelas del mismo, la Dirección generál 110 ha 
podido procedó)' de otro modo que como esas le
yes mandan ien conformiclád con aquellos hecIlos. 
Ha resultado, por tanto, lo que era inevitable: que, 
mientras las escuelas de algunos distritos han sido 
totalmente pagadas hasta el mes de Noviembre 
il1clusi ve, las de otros hasta Octubre o Septiembre, 
i nó pocas hasta Agosto, Julio o Junio, las de otro 
han cobrado solamente uno o dos meses posterio
res a Marzo i las demás ninguno. 1 

Esta desigualdád se debe, como se ha visto, en 
pl'imél' término, a que las municipalidades no se 
han cuidado de pagál'la subvención que deben a 

(1) Los distritos cuyas escuelas han recibido dinero, desde el 
26 de Octubre hasta la fecha de este escrito, son 66; los que no lo 
han recibido son 30; uno carece de escuelas i otro tiene una sola, 
pero 116 autoridád locá! que la administre. 

De los primeros, 10 han cobrado 1 mensualidád 
9 han 2 » 

15 han » 3 » 
11 han »4 » 

8 han » 5 » 
9 han » 6 » 
2 han » 7 » 
2 han 8 » 

Por manera que entre los 66 distritos han cobrado 241 mensua; 
lidades en dos meses de tiempo. Se verá pronto que, si no han co· 
brado más aún, se debe a hechos de los cunsejos escolares. 
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la enseñanza común. Mas, ciertas personas, a quie
nes parece toda ley algo que ningún respeto me
rece, han atribuído a la fiel observancia de la ley 
la desigualdád que ha resultado, i han pretendido 
que la Dirección generál de escuelas prescinda de . 
las leyes i reparta poe iguál todos los recursos. 
Otras personas, de conciencia mas recta, culpan 
también a la ley, pero, juzgando que ésta debe 
cumplirse mientras no sea sustituída por otra, se 
contraen a pedir una ley nueva, que establezca la 
comunidád de las rentas escolares. 

Las primeras, entre quienes figuran algunos 
consejos de distrito, debieran detenerse a pensár 
que el desprecio de la ley no es camino por donde 
se pueda llegár a extinguir males sociales; que el 
estado presente de las escuelas no tiene otra causa 
que"el descuido en cumplir la ley; i que, perseve
rando en observár esta conducta, se aumentaría 
el desorden i se llegaría a consecuencias mas de
sastrosas. 

Las segundas persiguen una medida imposible. 
Los legisladores pueden cambiár una ley por otra, 
cuando no baya una ley superiór que se lo impi
da. En este caso existe esa ley superiór: es el 
arto 213 de la constitnción, en el cual se leen estas 
palabras:-c(Las leyes que organicen i reglamen· 
« ten la educación deberán sujetarse a las reglas 

.« siguientes:-6a • ••• La contribución escolár de ca
« da distrito será destinada a sufragúr los gastos 
« de la educación común, en el mismo pre.lerente
« mente» . . IJ mas adelante, estas otras:--«8a Cuan
{( do la contribución escolár de un distrito no sea 
« bastante para sufragár los gastos de educación 
« del mismo, el tesoro público llenará el déficit que 
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ce resulte.» La constitución) que ha descentrali
zado la administración de las escuelas, manifiesta 
daramente, en los dos incisos que se acaba de 1061', 
la voluntád de que cada distrito atienda con sus 
rentas a su enseñanza primaria; i, como las pres
cripciones constitucionales no pueden alterarse 
por medio de leye ordinarias, es de presumil'sc 
que la Legislatura no daría su voto a ningún pro
yecto que no se conformase con aquellas pres
cripciones. 

El mal no está en el principio de la de cenLra
lización de la~ rentas escolares. Inutil ser'ja, pues, 
intentál' librarse de 61 violándolo o cambiando de 
legislación. El mal está en que no se paga buena 
parte de las rentas que la loy manda pagár, i en que 
la parte que algunos distritos pagan es in uficiell
te para satisfacér las necesidades de sus escuelas. 
Cumplan esos distritos la ley, i no tendrán que la
mentár desigualdades de que ellos mismos son 
lo principales causantes i los responsables. 

v 

LA DEMORA EN PAGÁR 

No es aventurado suponér que, si las escuelas 
de los distritos menos afol'tunados no tuvieran 
cr6ditos pendientes desde hace varios meses, poco 
las afligiría el sabér que on otros distritos sobra 
el dinero. Si la desigualdád aqueja, no os tanto 
por lo que en sí misma signiOca, como por que 
los quejosos sufren los efectos del atraso, por que 
están imposibilitados de satisfacér sus necesidu-
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des. La demol'a en cobrúr es la causa principól i 
mas generalizada de las lnmentaciones. 

No han faltado quienes hayan supuesto que ha 
sido motivada por las reformas que el Directór 
generúl operaba en la administración económica, 
i hayan pensado que ha debido «pagarse primero 
i reformarse después»). Pronto se verá que aquella 
uposición ha sido infundada. Mas, aún cuando 

fue e verdadera, la demora habría sido inevitable. 
Pues que la ley manda pagár las escuelos de ca
da di trUo con las rentas del mismo, era absolu
tamente necesario sab6r ante todo qué rentas tenía 
cada distrito, pues que sin este conocimiento no 
había medio de discernír a qué distritos podía pa
garse i a cuáles nó, ni cuánto podría pagarse a 
cada uno. E ignorándose, como se ignoraba, la 
parte de bienes con que éstos habían coutribuído 
a sostenér sus escuelas, era fol'zOSO averiguarlo 
antes de dar un solo peso. De ahí la necesidád de 
formár los estados que la Dirección generál de es
cuela solicitó de la de rentas, i de hacér las liqui
daciones de que se ocupó la ContadUl'ía escolár en 
Septiembre, Octubre i primeros días de Noviem
bq:~ . 

Recién, cuando este iumenso trabajo estuvo 
concluido, se supo cuánto debía cada distrito a 
sus escuelas i cu(ullo podía pagarles. Recien en
tonces fué legalmente posible empezár los pagos. 
Nada se hubiel'a podido pagúr antes, aunque hu
biese habido mucho dinero disponible. I, por lo 
mismo, si estas liquidaciones hubiesen causado 
demora, la demom habría estado plenamente jus
tificada. Lo único que de la Dirección ha depen
dido ha sido acelerár el trabajo de sus oficinas, i 



- 46-

empezúr los pagos en cuanto fuera posible pagár. 
Ya se ha visto, en cuanto a lo primero, que las ofi
cinas han trabajado en días hábiles i de fiesta, i 
en horas ordinal'ias i extraol'dinarias, con celo 
digno de encomio. En cuanto a lo segundo, los 
borradores de la liquidación terminaron el 8 o 10 
de Noviembre; pero los pagos empezaron en Octu
bre; lo cual significa que la Dirección no esperó, 
para pagúr, nó ya a que la liquidación fuera pa
sada a los libeas, pel'o ni aún a que estuviese tel'
minado el borradór, pues se pagó a medida en 
que las cuenta de cada distrito quedaban liqui
dadas. 

La demostración de que estos trabajos no estor
baron sensibl0-mente el orden de los pagos se hace 
con dar a conocér de qu6 fondos dispuso el Direc
tÓl', mientras se llevaban a cabo, para satisfac6r 
los presupuestos de las escuelas comunes; de la 
normál i de sus oficinas. No alcanzaban a 56 mil 
pesos el 8 de Agosto. Desde entonces vinieron cre
ciendo como se ve en seguida: 

8 de Agosto........................ $ 55,898.40 

15» ». . . . . . • . . . . • . . . . . . . • . . . . » 65,541.40 
31 » .........................» 133,947.50 

15 de Septiembre................. ." » 132,240.65 

30 . ». .. .. . .. .. .. .... . .. . ..... » 218,499.52 

Dedúzcanse de estas cantidades las que venia n 
destinadas a pagár el presupuesto del Consejo ge
nerál de educación i de la escuela normál, t6ngase 
pre ente que los gastos de las escuelas comunes 
importan de 155 mil a 160 mil pesos mensuales, i 
se sacará la concl usión de que si el DirectÓl' hu
biero. hecho repartir 100s cantidades recibidas en-
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tre todas las e cuelas a medida que alcanzaran a 
compleLúl' una mensualidád, recién habría podido 
pagár un mes en los primeros días de Octubl'c, 
que es el mes en que efectivamente se comenzó a 
pagúr, a pesúr de los tr'abajos previos exttaordi
narios n que obligó la necesídúd de proced6r con 
sujeción a la ley. 

No em necesal'Ía esta demostl'ación para con
venc6r de que la ordenación económica empren
dida no 11a sido causa sensible de demora. Hu
bier'abastlldo recol'dúr que ya antes de comenzada, 
i an tes que el actuáI Directór empezara a desem
pefíál' sus funciones, estaban atrasados los pagbs, 
generalmente, en siete, ocho i llueve meses, a pe
súr de (Iue la Dirección interina distribuia las 
rentas en e uan Lo podía dis pon6r de ellas. Si, an te::; 
de comenzarse las liquidaciollos i de tomar e la 
resolución de pagár las escuelas ele cada distrito 
con las rentas del mismo el atraso era de siete, 
ocho i nueve meses, H')OrfIU6 se había de extraílál', 
ya en Octubre, que durante la administración del 
nuovo Directól' ese atraso continuara sin aumen· 
túe, o, mejór dicho, disminuyendo, puesto que se 
reducía al máximum de seis meses~ 1. 

Fuera quien fuese el administradOr, el atraso 
ha debido producirse pOl' estas dos causas: 1'1 la 
insuficiencia ele las rentRs efectivas para pogúr 
todos los gastos; 2' las pr6reogas concedidas por 
la Legislatura a los deudores de la con tribución 
directa. 

No necesita explicaciones el hecho de que, cuan· 
do los ingresos no alcanzan a igualúl' las obliga-

(1) Abrí! a Septiembre, 
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ciones, queda el exceso de éstas postergado por la 
misma imposibilidúd de pagarlo. Siendo, por otra 
parte, la contl'ibución directa el único recUl'SO 
importante con que cuenta la administración es
colár, i habi(mdose perni.itido a los contribuyentes 
qU0 no la paguen hasta el 31 de Diciembre) cuando 
lum debido pagada antes del 30 de Junio, claro 
está que ese gl'an retardo en cobrár el impuesto 
tenía que determinár un retat'do iguúl en el pago 
de las escuelas. 1 se compl'ende también sin es
fuerzo que, si no pueden eludiese estos efectos en 
los distritos que mas contribuyen con relación al 
gasto de sus escuelas, mayormente dehen sentirse 
en los distritos que producen escaso impuesto te
rritoriúl. 

Hay que agregár, a estas causas generales, otras 
-que particularmente atañen a ciertos distl'itos. 
Entre ellas está la de que los encargados escolares 
respectivos han demorado meses i meses, a pesár 
de las comunicaciones de la Dirección, el rendÍ!' 
cuenta de los últimos pagos que han debido veri
ficúr. Por manera que han permanecido en de
pósito los importes de planillas de Enet'o, Febrero 
i Marzo hasta Octubl'e o Noviembre, por aquella 
causa. Aún ahora la Dirección se vé impo~ibilita
da de distribuír gl'uesas cantidades de fondos dis
ponibles, porque numel'osos consejos proceden 
con lentitúd en las operaciones de pDgúr i de dár 
cuenta. Otros distritos no reciben el importe de 
sus planillas, porque los consejos escolares no se 
han constituido, ni hay quien los reemplace legal
mente; esto es, porque no hay -a quien se pueda 
enviár las libranzas. 

De todo lo cual se concluye que las causas de la 
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demora en pagár son varias, i todas independl.en .. 
tes de la voluntád o de la acción legál del Directór 
generál de escuelas. 

VI 

LA SUBVENCIÓN PROVINCIÁL 

No estaba 01 nuevo Dil'ectór bastante instruído 
de los hechos, en Agosto, para juzgúr si la impo
sibilidád de pagáe cea efecto de la insuficiencia de 
lo. ¡'ecuesos presupuestndos o de la negligencia 
de las municipalidades en dar la subvonción que 
deben i de las p,'órrogas acordadas a los deudores 
de la contl'ibución dil'ecta. Pero le bastó sabér que 
so debian muchos moses i que los maestros sufrian 
gl'uves necesidades, i que no se cumplían tampoco 
las obligaciones contraídas para con otl'OS servi
dOL'es de la e cuela, para que en los últimos días 
de aquél mes expusiera verbalmente al señór Mi
nist¡'o de gobiemo el estado económico de las es
cuelas i solicitara una cantidád de dinero bastante 
pum atenuár los sufrimiontos. Se consideró auto
rizado el Directór para hacér esta petición: en 
pl'imél' término, por las disposiciones constitucio
mil i legale' en vil'túd de las cuales el tesoro de la 
Peovincia debe cancelár los déficit de los distl'itos; 
i en segundo tél'mino, poI' las seguridades que en 
Mayo le había dado el PodéL' ejecutivo de pres
túr a la escuela todos los servicios materiales i mo
rale3 que la ley le permi tiese. 

El Sr. Ministro acogió con interés la petición; 
poro, como hubiesen transcurrido algunos días sin 
que se dictara una resolución que las circunstan-
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cias reclamaban con urgencia, el DieecLór repitió 
por escrito la misma solicitúd el día 3 de Sep
tiembre. 

En varias oteas ocasiones insistió en lo mismo, 
ya veebalmente, ya pOI' medio de escl'itos confi
denciales. El señÓ!' Ministl'O le manife tó que, a 
pesáe del alto interés que le inspiran las e cue
las, no podía peescindíl' de teúmites reglamenta
rios; pero que pl'ocumría que las oficinas de su 
dependencia se expidiemn con la mayór pl'ontitúd. 

En la segunda quincena de Octubre el Ministe
rio pasó en vista, a la Dirección geneeál de escue
las, los dictámenes que habían dado la Contudueía 
geneeál i el AsesÓ!' del gobiemo. L~ Contadul'ía 
sostuvo, además de oteas cosas: 1 °que el Pod6e eje
cutivo no puede pagár déQcit escabre', mientras 
no se dicte una ley reglamentaria del inci'o 8°, 
a¡'Uculo 213 de la constitución; i 2) que, aún des
pués de promulgada esta ley, no dehel'ía pagarlos 
sinó a fin de año, si de la liquidación totúl resul
tase que, satisfechos los servicios de la adminis
tración generál, quedaran fondos sobeantes. 

La Dieección se apresuró a contestár estas opi
niones, i lo hizo latamente, so~teniendo : en cuanto 
a la primera, que, como el inci o 8° citFlc10 dispone 
que las leyes que oeganicen i reglamenten la 
educación deberán sujetarse a la regla de que 
el tesoro públ,ico pagará los déficit de los distri
tos i nó solo la ley de educación, sinó también 
la de presupuesto, contienen esa cláusula, exi te la 
ley que la Contaduría echa de menos; i, en cuanto 
a la segunda parte, que la administeación de las 
escuelas, aunque independiente del Pod6r ejecu
tivo, como lo es la administración de la justicia, es 
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generál, tan generál como ésta o la ejecutiva, como 
que tiene a su frente un Consejo generál i una 
Dirección generál cuya autoridád se extiende a las 
escuelas de toda la Provincia; que, por lo mismo, 
no hay razón ninguna para que el servicio escolár 
se posponga a los demás sef'vicios, tanto menos, 
cuanto cllegisladór ha manifestado la voluntád de 
que se la considere con cierta preferencia, favore
ciéndola, en el órden económico, con garantías de 
que no gozan las otras ramas de la administra
ción; i que, por lo mismo, los déficit escolares de
ben pagarse, nó al fin del año, sinó en los mis
m03 meses en que se producen; nó en el caso de 
que haya fondos sobrantes, sinó en todos los ca
sos, prorrateando los fondos entre todas las ramas 
de la administración, si no alcanzan para pagarles 
a todas íntegl'amente al fin de cada mes. 

La Dil'ección generál de escuelas no ha recibido 
aviso .aún de que estas cuestione') hayan sido re
sueltas por el Podér ejecutivo; i,como de tal resolu
ción depende que el tesoro de la Provincia contri
buya a satisfacér las obligaciones, la Dil'ección no 
ha podido empleár cantidád alguna de las rentas 
genCl'ales de la Provincia ' en amortizár créditos 
escolares. 

VII 

EL DÉFICIT ESCOLÁR DE 1894. 

Puesto que, ya el 30 de Septiembre, la liquidación 
opel'ada presenta un déficit de cerca de 650 mil 
pesos, i que desde esta fecha vienen acumulándo
se los gastos a razón de unos 160 mil pesos por 
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mes, sin que los ingresos se acumulen en pt'opor
ción, era de pl'evet'se que el año 1894 teemiODl'á con 
un déficit. No se podía tenér idea precisa de este 
hecho a fines de Septiembre, por falta de una liqui
dación que diera base a un cálculo; pero la impo
sibilid1d de pagár hacía presumír ya que el saldo 
sería fuerte. 

Pensando la Dirección genet'á! de escuelas que 
no debería esperarse a que el hecho se produzca 
para ocuparse de remediarlo, solicitó del SI' . .Mi
nistro de haciendD, en los primero~ días de Octu
bre, una conferencia para tratár este asunto. Ex
puso entonces, ilustrando sus juicios coh datos 
apl'oximativos de la contaduría, el estado de la ha
cienda escolár; demostró que, si no tiene el Podér 
ejecutivo recursos suficientes para cancelúl' el 
déficit, es forzoso: o bien creár una renta espe
ciól destinada a pagarlo, o bien disponerse a pre
scnc:úr el bochornoso espectáculo de que se cie
nen numerosas escuelas pOI' Dclo de los consejo 
escolares o pOI' efecto de la desesperaci6n de maes
tros i caseros, puesto que en asuntos de esta clase 
no hay mas que dos caminos honorables i po ¡bIes: 
el de destinúr al pago talltos fondos como las obli
ciones requieren,o el de restringíe las obligaciones 
al límite de lo, recursos disponibles. El seílór Mi
nistro convino en ello i se manifestó penosamente 
impresionado POto los datos i las inferencias que 
acababa de conocér, i concordó con el Directór de 
escuelas en que ni a la cultura de la Provincia, ni 
a su decoeo conviene el cerramiento de las escue
las; pero terminó la larga conferencia sin que 
entrevíem la probabilidád de medidRs salvadoras 
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compatibles con la continuación de todas las es
cuelas existentes. 

EL DirectÓl' generál, no menos preocupado que 
antes, después del resultado frustráneo de esta en
trevista, celebró otras varias, en días posteriol'es, 
ya con miembros de la Comisión de presupuesto 
del H. Senado, ya con la Comisión i los señores Mi
nistros de hacienda i de obeas públicas, ante quie
nes volvió [l' demosteúl' el estado de la hacienda 
escolár i la necesidúd de l'e301vér cómo se ha de 
pagúl' el déficit de 1894. Se conversó largamente, 
quedó hecha In convicción de que los maestros no 
podrán resistÍl' sin gl'a ves mortificaciones el peso 
de las deudas que han contl'aido contando con que 
se les pagaría con mas o menos l'egularidád; pero 
tampoco en e -tas ocasiones se acogió favorable
mente la idea de creár una renta e peciál, ni se 
emitió pensamiento dirigido a cancelár dentro del 
auo las obligaciones de 1894. 

El Directór no pel'dió las esperanzas de éxito 
pOl' estas contraeiedades: tres días después de In 
última confel'enc;ia (el 22 de Octubre) escl'ibió ulln 
lnl'ga carta confidenciál [al señó!' Ministro de ha
cienda, la cual comienza a<;í: «La necesidád hace 
« pedigüeño; i yó, que nunca lo he sido mucho, 
« ni poco, empiezo a serlo....... como directÓl' 
« de escuelas. Afol'tunadamente sabe Ud. lo que 
« puede en el ánimo del hombre de bien la idea del 
« debér, i no coreo ~l peligl'o de parecede incó
« modo.-Vuelvo, pues, a ocuparme de algnnos de 
« los puntos que tratamos o tocamos en la confe
« rencia del Viemes.-Ante todo del déficit de 1894. 
« Será fuel'te; no bajal'á de un millón de pesos. 
« Esto quieee decie que al terminár el año se de 
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« berá a los maestros, cinco, 8eis, ocho, nueve me
« ses, según sea el distrito, i mucho mas a los cons
« tructores, a los ferrocarriles, a los impresores .... 
« quiero decir a los que nos venden libros i otros 
« artículos escolares, etc., etc. Este enorme atraso 
« es la miseria i la desmoralización del magis
« terio; es el descrédito de la administración es
« colár; es la cal'esUa de todos los servicios; es la 
« deserción del mejÓl' personál de las escuelas; es 
« la imposibilidád de iniciár ninguna mejora; es la 
« ruina de nuestra enseñanza común.» E insistió 
en pedir que el Podér ejecutivo propusiese a la H. 
Legislatura una ley especiál que crease recursos 
para pagár el déficit, i que esa ley se dictase ya, ya, 
al mismo tiempo que se tratase el presupuesto de 
1895. 

Esta carta determinó al Sr. Gobernadór a cele
brál' otra conferencia con el Dircctór de escuelas a 
la cual asistieron los señores Ministros. El DirectÓl' 
reiteró ante el Podér ejecutivo su exposición; el 
Sr. Ministro de hacienda se extendió en considera
ciones encaminadas a demostrár cuán dificil le 
parecía conseguir un aumento de las contl'ibucio
n8S que ya obligan al pueblo, i aún proponerlo a la 
Legislatura, dada la intención, manifestada por 
algunos legisladores, de suprimír,impuestos. Con
tinuó el cambio de ideas, pero no se alteró el modo 
de pensár del Pod6l' ejecutivo. 

Resulta de lo expuesto que las reiteradas gestio
nes del DirectÓl' generál fueron ineficaces para 
promovér medidas capaces de modificár oportu
namente el estado rentístico en que terminará el 
año 1894. 
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VIII 

LAS SUBVENCIONES NACIONALES 

Perdidas las esperanzas de que la Provincia can
celara para el 31 de Diciembre los créditos escola
res con rentas propias, quedaba todavía la de que 
el Gobierno nacion6.1 pagase la subvención de 1894, 
que importa aproximadamente cien mil pesos, i 
subvenciones de años anteriores por valór de mas 
de setecientos mil pesos. 

E! cobro de la primera dependía de la remisión 
de los estados cuatl'imestrales de que habla la ley 
nacionál de subvenciones, i de la justificación de 
habel'se empleado en sueldos de maestros i en 
ütiles escolares una suma suficiente para me
recér el máximum de subvención que dicha ley 
acuerda. La Contaduría remitió, hace algün tiem
po, aquél estado; pel'o recién en estos días ha podi
do enviár la comprobación de los pagos, porque 
no los había l'ecibido antes, en suficiente cantidád, 
de los distt'itos, i porque su arreglo, sumamente 
engorrosa, no ha podido hacerse mientras la Con
taduría estuvo exclusivamente consagrada a liqui
dÚl' las cuentas de 1893 i de 1894. Es de esperarse 
que, corrido los trámites de órden, el Consejo na
cionál de ed ucación disponga el pago dentro de 
pocos días, ~pues esa distinguida corporación ha 
demo trado las mejores disposiciones para con las 
escuelas de la Provincia. 

Las subvenciones de años anteriores estaban 
sujetas a comprobaciones análogas a las que se 
han mencionado en el párrafo anteriór i además 
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requerían que una ley especiál destinara fondos 
para pagarlos. Las comprobaciones fueron pre
sentadas; el Sr. Preside11te del Consejo nacionAl de 
educación informó favorablemente acerca de ellas 
i del derecho que las escuelas de la PI'ovinCÍa tie
nen a cobrarlas, i el Podér ejecutivo mandó un 
mensaje al H. Congreso solicitando la resolución 
que hacía falta . Como se aproximara la fecha en 
que terminara el período de las sesiones ordina
rias, el Gobierno de la P rovincía interpuso sus 
buenos oficios porque se activara el despacho dp, 
este asunto, i, por su parte, el Consejo generál 
nombró oficiosamente al consejero don Andl'és 
Rolón para que cooperase con iguál fin. 

A pesár de estos empeños i de la buena vo
luntád que animaba a los señores legisladores, 
no fué posible que el Congreso se ocupara de este 
asunto en las sesione3 ordinaeias. Entonces la 
Dirección generól envió una nota al Sr Ministro 
de instrucción pública suplicando que, en cansi
del'ación al penoso estado de las escuelas de la 
Provincia, tuviese a bien el Pod6r ejecutivo incluir 
este asunto en la lista de los que habían de tratat'
se en las sesiones de prórroga, i el Sr. Rolón, dig
no de encomio por el celo con que ha obrado, 
se encargó de demostrár verbalmente a los seño
res ministros i al SI'. Presidente la República la 
necesidád de osa I'esolución. Pareció pOI' un mo
mento que el Podér ejecutivo nacionál no se había 
con vencido de que el estado de nuestras escuelas 
fuem tan geave como es; per'o luego, hecha esa 
convicción, accedió al pedido del Directór generúl 
i el Congreso despachó favorablemente el asunto 
con actividád que merece reconocimiento. 
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La subvención de 1894 es pagadera en efecLivo; 
las anteriores lo son en títulos de deuda pública, 
que habrá que convertit' en dinel'O, ya sea por me
dio de una opel'üción de crédito, o por alguna nego
ciación de oLra clase, según la ley pel'mita i las 
conveniencias requieran. Sea cual fuere el camino 
por que se opLe, (en cuya resolución el Directór pro
cede de conformidád con el Pod6r ejecutivo,) hnbl'ú 
una diferencia considerable entre el valór nominál 
de los títulos i el efectivo que por ellos o mediallte 
ellos se ohtenga. Además, de esa opción depen 
derá que la Dirección generál disponga o nó del 
dillero por partes, sucesivamente percibidas, en 
Liempos que disten mas o menos unos de otro; es
to es, con mas o menos lentitúd, ya que en estas 
cosas no se puedo hacér lo que se quiere, sinó lo 
que el estado de la plaza i las leyes económicaspel'
mi ten hacér. 

La Dirección ha expresado al Podér ejecutivo su 
opinión de que las subvenciones nacionales que se 
cobren deben destinarse sin pérdida de tiempo i 
preferentemellLe a las escuelas cuyas cobranzDs 
estún mas atrasadas. Este peusamiento lH1 ,'ido 
aceptado, i se procederá en corformidác1 con él. 

El Directór procurará que, mediante la Dplic.a
ción de estas subvenciones i de sus propias l'enLas 
escolares, cancelen los distritos atrasados las deu
das que han contraído para con los otros por can 
Lidades que sus escuelas han recibido indebitla
menLe, i que su~ maestros i del1lás acreedol'es re
ciban, por su resvectivos créditos pendientes, 
cuanto sea posible dades. 1, como no se pueda 
atemlél' pronto i de .una sola vez a la cancelación 
de los adelantos i al pago de los sueldos adeuda-
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dos, se destinarán las primeras cantidades que se 
reciban al magisterio, para que vaya éste satisfa
cIendo desde luego sus mas imperiosas necesida
des. Posible es que reciba la primera cuota antes 
que esta circulár llegue a su destino. 

. . 



SEGUNDA PARTE 

El estado rentístico de las escuelas 
en 1895 

IDEAS PRELIMINARES ACERCA DE LOS PROYECTOS 

DE PRESUPUESTO PARA 189 S 

La ley de educación común atribuye al Consejo 
generál la facultád de modificár o aprobár los 
proyectos de presupuesto que envíen los consejos 
escolares de distrito i el Directór generál de escue
las, i la de formulár su propio presupuesto. (Art· 
26, inc. 16.) Se al'moniza esta facultád con la in
dependencia que la Constitución i las leyes han 
acordado a la administración escolár respecto del 
Podér ejecutivoj i ha sido respetada a tal punto 
en el terreno de los hechos antel'iormente, que, 
cuando el Consejo enviaba su proyecto a la Le
gislatura por intermedio del Podér ejecutivo, lle
gaba intacto a su destino, i en mas de una ocasión 
el Consejo lo envió directamente al Podér legis
lativo i és te lo consideró, sin que el Ejecutivo hu 
biera tenido conocimiento previo. 

1 la ley ha acordado aquella facultád al Consejo 
generál de educación i hay gran interés público 
en l'espetársela, por que, habiéndose dado inde
pendencia a la administración -escolár con el fin de 
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que los intereses peculiare (los político~ sobre to
do) que suelen movér en todns partes la acción 
del Podér ejecutivo no influyan en el o!'den de la 
enseñanza, esa independencia estaría, nó ya ame
nazada, sinó destruída, desde que el pod6r, cuya 
acción han temido con tituyentes i legisladol'es, 
pudiera obrilr en un acto tan grave i de tanta 
trascendencia en la vida de las escuela como es 
el presupuesto de sus gastos i de sus recursos. 

El Consejo generál de educación envió, pues, al 
Ejecutivo el proyecto de presupuesto escolár pa
ra 1895. De esperar'e el'a que intacto pasa.::;e a 
la H. Legislatura. Pero al repartirse, impresos, 
los proyectos remitidos al Senado se vió que el del 
Consejo generál había sido reemplazado por otl'O, 
el cual, a su vez, lo rué por uno de la Comisión de 
presupuesto del H. Senado. 

La Dirección, aleccionada por los trastornos 
que en el orden económico están produciendo los 
presupuest03 de 1894, ha estudiado i comparado 
los tres con la intención principál de conoc61' si 
los gastos cOtTespondian a las necesidades pl'i
Illor<.lioles de la adminisLración escolá!', i si los 1'e
(~Lll'SOS bastaban para pagár aquellos gastos i eran 
(le naturaleza tal que autorizaron la esperanza de 
que el servicio de las obligaciones se hiciera re
gularmente en 1895. 

El proyecto del Consejo admite serias objecio
nes, sin dudo.; pel'O l'evelo algún conocimiento de 
las necesidades presentes de la. administración, 

El del Podér ejecutivo se dbtingue por el pro
pósito de sometér las nece3idades de 1894 a la nor
ma de 1802. Siendo éste el que ha pasado a estu
dio de la Legislatura, i careciendo de interé , POI' 
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lo mismo, el examen comparativo de ambos traba
jos, la Dirección generál se ocupará aquí de los 
pl"esenlados por el Pocl61'ejecutivo i por la Comi-
ión del Senado, nó tanto para seííalár las relacio

nes que tengan con una concepción ideól de buen 
presupuesto, sinó para cOllsideró!' sus cualidades 
relativas, dispuesto a consentir todas las restriccio
nes i todas las inconveniencias que · no afecten ele 
modo esenciál la existencia de las escuelas, en 
consideración a que la Provincia pasa por un pe
ríodo de tl"an ición en el cual tiene que repDl'úr 
gl'uelualmente sus fuerzas quebrantadas; i a que. la 
experiencia de 1895 scrá muy util a todos parn j LlZ

gÚI' cuúles han de ser lost<~rminos defilliLivo~ o 
nOl'males ell que haya de concebirse i realizíll"SC el 
lJlan rcntíslico escolóe de 189G. 

SECCIÓN PRIMEHA 

LOS GASTOS ESCOLARES 

1 

Los GASTOS EN EL PROYECTO DEL PODÉR EJECUTIVO. 

Hay en este peoyecto dos partes muy diversas: 
una, relativa a la administración generál de la,s 
escuelas; la otra, relativa a la administración 10-
cál, las cuales deben ser tratadas separadamellte. 

a) Los GASTOS DE LA ADMIN1STRACIÓN GENERÁL 

En el proyecto de la administración generúl se 
comprenden: 

El Directór generál de escuelas 
El Consejo generál, compuesto de 8 consejeros 
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La Secretaría, con 
secretario, 

l oficiál mayór, 
2 oficiales segundos, 
2 escribientes. 

La Contaduría, con 
1 contadór, 
1 sub-contadór tenedór de libros, 
2 auxiliares, 
2 escribientes. 

La Tesorería, con 
l tesorero, 
l auxiliár_ 

El Depósito, con 
l jefe, 

remisór de útiles, 
peón. 

La Inspección, con 
1 inspectór generál, 

10 inspectores seccionales, 
l escribiente. 

La Estadística, con 
l encargado, 
l auxiliár, 
2 escribientes. 

La Oficina de asuntos legales, 
1 abogado, 
l procuradór. 

con 

La Oficina de construcciones, con 

El 

El 

l arquitecto, 
l auxiliár. 

Archivo, con 
1 archivero. 

Servicio menór, con 
l mayordúmo, 
4 ordenanzas, 
l jardinero, 
1 peón. 

• 

.. 
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1 los siguientes gastos: 
de la oficma de secretaria .......... . 
de la » de contaduría......... » 

480 al afio 
480 

de la » de tesorería ......... " » 000 

de la » tle depósito........... » 

de la » de inspección .... '" .. » 

120 
240 

de la » de estadística......... » 240 
de la » de asuntos legales. . . . . » 000 
de la » de construcciones .... . 
de la » de archivo .... " ... .. 
Viático (del Directór generál, conse· 

jeros e inspectores de sección) ... . 
Impresiones i publicaciones ...... , . 
Viático de maestros examinandos .. . 
Eventuales de la Dirección ........ . 

» 240 
» 000 

» 10,000 
» 3,000 
» 10,000 
» 12,000 

b) GAs'ros DI': LA AD:lfINIS1'¡UCIÓN LOCÁL 

En e ta parte se s8fialan, ante todo, los sueldo 
que han de ganár los maestros diplomados, los no 
diplomados i los secretarios de los consejos esco
lares; i luego se especifican, respecto de cada uno 
de los 98 distritos, las inversiones en 

Escuelas 
Alquileres 
Secretario del Consejo 
Sub·inspectÓr de distrito 
Eventuales del Consejo 
Aumento de sueldo de los maestros diplomados, según la ley 

del 10 de Marzo de 1893 
Libros i útiles 
Exámenes 
Conservación de edificios escolares (en donde los hay.) 1 

Sumando los gastos proyectados respecto de los 
98 distritos, en 915 escuelas, ascienden a 3,055,336 
pesos. 

(1) Justo e8 ",<l,' edi,. quo el l'odél' ejecutivo ha tomado est", parte de su pro' 
yecto del quo le remitió cl Consejo generá!. 
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II 

GESTIONES DEL CONSEJO GENERÁL DE EDUCACIÓN, TEN

DENTES A MEJORÁR EL PROYECTO DE GASTOS 

Así que el proyecto de presupuesto se imprimió 
i repartió, el Consejo generál de educación advir
tió, que el Podér ejecutivo, inducido, sin duda nin
guna, por el proyecto del mismo Consejo i por el 
laudable interés de que se gaste lo menos posible, 
había suprimido u olvidado servicios generales i 
locales sin los cuales no podrían satisfacerse algu
nas de las necesidades primordiales de la admi
nistración escolúr, i había reducido otros gastos a 
términos tan exiguos, que las partidas asignadas 
se agotarían en el primér semestre inevitable
mente. 

Convino en que el estado económico de la Pro
vincia requiere que se administren los intereses 
públicos con toda la parsimonia posible, pel'o que 
lo posible no podía llegár, racionalmente, hasta per
jLldicár de modo geave esos mismos inteeeses que 
se quería servír. ASí, pues, tomó nota de las omi
siones i deficiencias cuya salvedád juzgó mas im
periosamente reclamada, i, además de algunos au
mentos de sueldo que creyó justo indicár, solicitó 
del Podér ejecutivo, en nota del 13 de Septiem
bre, que se sirviese proponér a la H. Legislatura 
las siguientes ampliaciones del pr-oyecto presen
tado: 

Administmción gene1'ál 

En la Secretaría: 
2 oficiales, 
3 esrribientes, 

• 
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En la Contaduría: 
I oficiál, 
I escribient€', 

En la Tesorería: 

gastos de oficina, 10 pesos. 
fallas de caja, 10 pesos. 

En el Depósito: 
I eecribiente. 

En la Inspección: 
:2 inspectores, 
I sub-inspectól' (debe tlecÍr I anxiliár). 

En la Estadística: 

2 oficiales, 
4 escribientes. 

En la Oficina de asuntos legales: 
I escribiente. 

En la Biblioteca i Museo: 
I encargado. 

En el Servicio menór: 
portero, 

2 ordenanzas, 
1 correo. 

Para la publicación de una revista escolár, 4,800 en el año. 
Para formár una biblioteca pedagógica en la Dirección, 3000_ 

en el afio. 

Para reparos i mejoras del edificio que ocupa la Dirección gene 
rál, del que ocupa la escuela normál de la Provincia i del do
nado po\' Gentile, 4000 en el afio_ 

Estos adiciones habrian importado, con el au
lllento de algunos sueldos, el totúl de 51,520 pesos 
en todo el aoo_ 
Adrninistmción locál 

Para pasajés de maestros i secretarios de consejo, recién nom
brados, hasta el paraje en que tienen que servír, 100 pesos 
por distrito en el año. 

Para traslación de escuelas, 100 pesos por distrito en el afio. 
Para refacción del mUflblaje escolár, iOO pesos por distrito en 

el año. 
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Para reposición de vidrios, pinturas) etc., 100 pesos por distrito 
en el afio. 

Para festejár aniversarios nacionales, 100 pesos por distrito en 
el afio. 

Para proveér de ropa i calzado a 90 nifios pobres en La Plata i 30 
en cada uno de los otros distritos, a 10 pesos por niño en el 
año. 

Para embalár i conducír libros i útiles escolares a los 98 distri· 
tritos, a 10 pesos por cada escuela presupuestada. 

Estas adiciones habrían importado 97,950 pesos 
en todo el año. 

Las ampliaciones al presupuesto de la adminis
tración genel'úl i de la admini tración locál de las 
escuelas sumaban, por tanto, el totúl de 149,470 
pesos. 

111 

GESTIONES DEL DIRECTÓR GENERÁL DE ESCUELAS, 

RELATIVAS AL PROYECTO DE GASTOS 

En materia de gastos puede hacel'se m uy bien 
la conocida clasificación de necesarios, convenien
tes i supérflaos. En ninguna buena administra
ción deben hacerse gasto.;; «sup6rfiuos», por mu
cho que abunde el dinero, porque lo sup6l'fiuo es 
lo que está de mas, i lo que está de más 110 aprovo
cha a los administrúdos. Los «convenientes» de
ben hacerse siempre que se pueda, pues que apro
vechan a aquellos en cuyo interés se adrninistra; 
pero si los ftu tos de los bienes admini trados o las 
rentas son tan escasos que no alcanzan para los 
servicios convenientes, forzoso será dosatendér la 
mera conveniencia i no se cau ará con ello gran 
daño, porque no se afecta a lo esenciál del interés 
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servido. No puede decirse otro tanto de los gastos 
«necesarios». Son necesarios, porque, si se les omi
te, nó solo no se hace bien, sinó que se hace mal 
al objeto de la administración, como se le haría a 
un organismo, privándolo de alimentos sin los 
cuales no puede vivir. Un estado no puede aho
rrár en los gastos necesarios, sin conspirár contra 
su vitalidád, contra su propia existencia. No sejus
tifica que se ponga en camino de morír por ina
nición, sinó en el caso extremo de ser absoluta
mente imposible proporcionár al organismo los 
elementos que necesita para conservarse. 

Examinado con este critel'io el proyecto de pre
supuesto escolár del Podér ejecutivo, se llega pron
to a la convicción de que no figura en él ningún 
gasto superfluo, ninguno que sea inutil o de puro 
lujo. Es un mérito. 

¿Hay gastos meramente «útiles» que no puedan 
sufl'agarse sin consumír l~entas que cuesten un sa
crificio al pueblo~ Nada hay en el presupuesto 
de la administración generál de las escuelas que 
sea meramente utí!. Nada hay tampoco en la ad
ministración locál que merezca tal calificativo; 
pues si alguien observase que podría reducirse el 
número de las escuelas, se le podría contestár que 
aún no asiste a ellas un tercio, por lo menos, de la 
juventúd que debería asistir. 

Todo es necesario en el presupuesto de gastos 
escolares proyectado por el Podér ejecutivo; i, por 
lo mismo, nada se puede suprimír. Pero, ¿no se 
ha ido demasiado lej os en el afán de ahorrá r~ 
¿No se han omitido servicios que son indudable
mente «necesarios»~ La Dirección generál pien-



- 68-

sa que sí, i que, si esas omisiones no se reparan, 
no se tardará en sentir los efectos. 

Por que no sobrevengan pidió al Podér ejecu
tivo que se sirviera modificár su proyecto aco
giendo favoeablemente las indicaciones del Conse
jo generál, i presentó ella misma, días después, a 
la Comisión de presupuesto de la H. Cámara de se
nadores copias de las planillas complementadas, 
interesándose por que fueran estudiadas. 

Dominaba en la Comisión el propósito de extre
már las economías. Se mostró, pues, contmriada 
po1'laimportancia de las adicionesque solicitaba el 
Consejo, i aún dejó traslucir la intención de bo
nár, en el proyecto del Podé!' ejecu tivo, la Oficina 
de construcciones. El Directór llegó a persua
dirse de que la Comisión no aceptaría los pliegos 
ndicionales como habían sido enviados; pel'O pro
curó demostrár que, por lo menos, deben admi
tirse: 

10 Un aumento del personúl de la secretaría, 
de la inspeción, de la contaduría,de la esta
dística i del servicio menór. 

2) La conservación de la Oficina de construc
ciones. 

3° La publicación de una revista escolú1'. 
4° El aumento del viútico del Directór i de los 

inspectores, de10.000a 20.000 pesos enel año. 
5° El aumento de los gastos de impresión, de 

3.000 a 8.000 pesos en el año. 

6° Las partidas destinadas a reparos i mejoras 
de los edificios del Consejo generá!. 

7° Las partidas relativas a pasajes de maes
tl'OS recién nombrados, a traslación de os-
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cuelas, a embaloje i transporte de libros i 
útiles de escuela. 

El sexto de los incisos que precenden sólo inte
resa a la conservación de las fincas pertenecíentes 
al Consejo i carece de trascendencia respecto del 
orden escolár de los distritos; pero todos los de
más la tienen, i muy señalada. 

El primero, por que, si las oficinas mencionadas, 
que trabajan ahora, nó solo con el personál que in
dica el proyecto del Podér ejecutivo, sinó también 
con el agregado por ID ley del 2 de Octubre, i todo 
61 idóneo i laborioso, están atrasadas en el servi
cio, i algunas muy atrasadas, a pesár de funcio
llár a menudo en horas extraordinarias, ¿,cuánto 
mas no se atra arán si se les suprimen los em
pleados autorizados por dicha ley de Octubre, que 
son los mismos que ha pedido el Consejo generál 
de educación~ Grandes serían los perjuicios que 
sufrieran las ]'elaciones con los consejos escola~ 
res i con los maestros, i recaerían principalmente 
en el movimien~o del personál de las escuelas, en 
la provisión de libros i útiles, i en la liquidación i 
el pago de las planillas de sueldos i demás obliga
ciones ordinarias. Estos atra os, acumulados su
cesivamente de semana en semana i de mes en 
mes, llegarán a obstruír gravemente la adminis
Lración. 

Sin la Oficina de constmciones no podría cum
plir el Consejo generál una de las obligaciones im
portantes que la ley le impone, cual es la de pres
tár su autorización a los consejos escolares para 
que compren, construyan, l'efaccionen o reparen 

us edificios, i aprobár o desaprobár luego estas 
operaciones i trabajos, nada de lo cual puede ha-
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cér sin que intervenga un perito para que haga 
planos i presupuestos, para que inspeccione luga
res i obras, para que proponga construcciones, 
pam que informe sobre lo que otros hayan hecho, 
etc., etc. Estas ocupaciones son frecuentes; i es me· 
nestér, para que se realicen con oportunidád i sin 
molestias, que las personas técnicas dependan del 
Consejo i estén inmediatas a él, como hoy lo está 
la Oficina de construcciones. 

Por carecér de un órgano propio, se ve la Direc
ción generál imposibilitada de comunicár al públi
co, i especialmente a los consejos escolares i al ma
gisterio de la Provincia, mil noticias que les inte
resan; la explicación de muchos actos que suelen 
-no ser entendidos o que lo son erróneamente; ideas, 
doctrinas, instrucciones, propósitos, de cuyo cono
cimiento dependen las buenas relaciones de las 
autoridades escolares entre sí i con el magisterio, 
asi como la eficacia de la acción de todos ellos. La 
publicación de una revista escolár corresponde, 
pues, a necesidades de primér orden. 

La inspección consistente en visitár las escuelas 
a la lijera, una o dos veces en el año, es de muy 
poca utilidád. Los inspectores tendrtll1 que ser los 
agentes pedagógicos mas poderosos de la Direc
ción generál de escuelas, los maestros de los maes
tros, mientras la Provincia esté en el período de 
las reformas generales de la enseñanza i no tenga 
constituido un magisterio suficientemente prepa
rado para convertir en hecho práctico, por si solo, 
las iniciativas de las autoridades centrales. Para 
que la inspección desempeñe este papél importan
tísimo es indispensable que cada inspectór visite 
cón mucha frecuencia cada escuela, i que sosten-
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ga cada visita hasta que tenga idea cabál de cómo 
procede el maestro en la enseñanza que actual
men~e da i le haya com unicado sus juicios, sus 
consejos i aún sus ejercicios modelos, si el caso lo 
requiriese. Este trabajo no se puede hacér por 10 
inspectores, ni por 15, ni por 20, en una provincia 
tan extensa como es la de Buenos-aires; ni se cu
bren los gastos de 10 inspectores con 10 mil pesos 
anuales, ni con 15. Lo prueba acabadamente la ex
periencia. Diez son los inspectores que ahora fun
cionan; i sus viáticos habían absorbido, en el pri
mer semestre, mas del doble de los 10,000 pesos 
asignados para todo el año. 

En los «gastos de impre. ióm) se comprenden: la 
impresión de circulares, de instrucciones, de gran 
número de plañillas muy diferentes; la memoria 
del Directór i el informe del Consejo generál; los 
libros de la contabilidád que llevan las escuelas, 
que son muhos i caros; los libros de las oficinas 
del Consejo, que son muchos mas i mucho mas 
caros, etc. Si se tiene presente que solamente estos 
últimos libros se han contratado por licitación en 
2400 pesos, se concebirá que la cantidád de 3000 
pesos asignada para todo por el presupuesto del 
Podér ejecutivo, quedaría agotada en el primér mes 
del año, satisfaciendo apenas una mínima parte de 
las necesidades. 

Como no trae el proyecto asignación alguna 
para el vinje de maestros i secretarios reción nom
bJ'ado~, ni para las traslaciones de escuelas, ni 
pat'a tl'allsporte de objetos escalares, i como estos 
hechos ~on necesarios, se sigue que hay que pre
supuestarlos. 
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IV 

GASTOS PROYECTADOS POR LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO 

La Comisión de presupuesto,inducida de un lado 
pOI' su propósito de economizál', i de otl'O lado 
por la evidencia de las necesidades demostmdas, 
agregó un sub-inspectór, (dígase auxiliál' de la ins
pección,) elevó a 20,0.)() pesos el viáLico de los ins
peetores, i agregó una cantidád de 4800 pesos paeil 
la impresión de una revisLa escolár i oLm de 3000 
pesos pam la conservacióll de edificios elel Consejo; 
pero suprimió la Oficina de construcciones, i dis
minuyó, por inadvertencia seguramente, en 50 
posos mensuales el sueldo del Secretario i jefe in
mediato de todas las oficinas del Consejo, segúll 
resulta de comparáe su proyecLo impreso con el 
del Podér ejecutivo. . 

El Directór generál solicitó una entrevista de 
uno de los señores senadores que componen la 
Comisión de presupuesto para explicarle, más de
tenidamente que antes, la naturaleza i la grave
dád de los perjuicios que se producirían, si el 
proyecto presentado por la Comisión no se acomo
dase mejór a la necesidades primordiales del ser
vicio público. En esta conferencia, que no duró 
menos de dos horas, el DirectÓl' generál sostuvo 
que son absolutamente necesarios: 

Los empleados solicitados por el Consejo ge
nerál, que son los mismos que uhora sírven 
en virtúd de la ley del 2 de Octubre último. 

La conservación de la Oficina de construc
ciones. 
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El pago, al secretario de la Dirección, por lo 
meno ,del sueldo que ahora gana; pues ade
mó. de desempeñál' una secretaría muy tra
bajosa i que requiel'e robusta inteligencia 
i mucho conocimiento de la administración, 
es jefe inmediato de todas las oficinas del 
Consejo. 

El aumento, de 300n a 4000 pesos, ele la paL'lida 
destinada a repal'os de edificios, pues e:::; evi
dente que la última de esas cantidades, i 
mucho mas, será absorbida por la sola casa 
llel'edada a Gentilc, de.::ide clue se la quiera 
ponér en estado de ser habitable. 

El aumento de la partida de impresiones a 80 ~)0 

pesos, (lue es lo menos que se podrá ga:-slúl', 
ya que solamente los libros de las oficinas 
costarún entre 2500 i 3000 pesos probable
mente, pues hay que hacól' sin demora gran 
cantidad de libros i planillas para las escue
las, que costarán varios miles de pesos mas, 
que con motivo de los exámenes se gastan 
en planillas e instrucciones otras cantidades 
de importancia, que en el curso de todo el 
año habrá que imprimir circulares de mas o 
menos costo, i (lue también habrá que dar a 
la imprenta programas, reglamentos, ins
trucciones pedagógicas, memoria, etc., etc. 

Las pal'tidas, nuevas todas, que el Consejo ha 
solicitado que se incluyan en el presupuesto 
de los distritos, excepto la de vestido de 
alumnos pobres, pues, como su simple lec
tUl'a lo prueba, no 0:3 posihle omitidas ell 
la pl'úctica de la admin btl'¡)ción. Se han 
empleado siempre, a pesúr de no registrar-
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las el presupuesto. La ilegalidád no debe 
continuár. O se legalizan, pues, eso gastos, 
o las escuelas sufrirán las consecuencias de 
la omisión. 

El sei'íór Senadór oyó con visible inter6s todas 
las observaciones, tomó apuntes, declaró que en 
la impresión del proyecto se habían producido 
varios descuidos i errores que se salvarán oportu
namente, i prometió que comunicaría a la Comi
sión las observaciones hechas. De esperal'se es que 
sean atendidas en la medida reclamada por las ne
cesidades de la administración. 

1 bueno es que la H. Legislatura sea advertida 
de que deben agl'egarse al proyecto de la ilu trada 
Comisión, nó solamente los servicios que el Consejo 
genernl juzga indispensables, sinó también oLt-os 
que no lo son menos i que no han sido menciona
dos antes de ahora por olvido. 

La Dirección alude a las pensiones ya acordadas 
i que se acordarán aún, en virtúd de la ley de 2 de 
Octubre, a lo maestros que tienen mas de 20 años 
de servicio. Se piensa que no serán en 1895 menos 
de 40 o de 50, cuyas pensiones podrían impoetár 
hasta 70 u 80 mil pesos en el año. No se les mencio-
11a en ninguno de los presupuestos proyectados. 

Inclúyese en el distrito de La Plata una escuela 
gl'aduada de varones, pero asignándole solamente 
lo necesario para sostenerla. Si funcionara ya, no 
habr'ia que observAr; pero, estando poI' funoun;e, 
se necesita una fuerte partida para gastos de ins
talación. La falta de esLa partida ha imposibilita
do e imposibilitará el establecimiento de esn es
cuela. 1 es a la vez una anomalía i un hecho 
poco halagüeño para la capitál de la Pro vi n-
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cia que, mientras las mujeres tienen una es
cuela O'raduada muy concurrida; además de la de 
aplicación, no la tengan los varones. 

La ciudád de la Plata carece también de escuelas 
elementales, i es indispensable establecér 2, pol' 
lo menos; esto es, ¡tantas como tiene la Ensenada! 
El presupuesto autoriza su sostén; pero no dá 
nada para instalarlas. 1 sin instalación no hay 
escuela. 

Si se tiene presente que la juventúd masculina 
de la Plata no puede asistír mas que a escuelas in
fantiles, i que en éstas se enseña solamente hasta 
el tercér grado, se concluirá que el nivél de la en
señanza de aquél sexo está sumamente bajo, i que 
este hecho indisculpable es uno de los que 
predisponen a las familias cultas a no permanecér 
en esta ciudád desde que sus hijos estén en edád 
de avanzár en sus estudios comunes, so pena de 
enviarlos al colegio nacionál, que no puede suplir 
la escuela primaria. 

SECCIÓN SEGUN DA 

LO 8 R E e u R 8.0 8 E 8 e o LAR E 8 

1 

Los RECURSOS, SEGÚN EL PROYECTO DEL 

PODÉR EJECUTIVO 

Se establece en el proyecto del Podól' ejecutivo, 
en conformidád con el al't. 72 de la ley de educa
ción común, que los gastos de la administración 
generál serán cubiertos por el tesoro de la Pro
vincia. 

En cuanto a los de la administración Iocá], se 
prescI'ibe: 
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50 -Que los déficit de los consejos escolaf'es se
rán abonados con rentas generales. 

7o-Que se depositará diariamente en el Banco de 
la provincia, a la orden del Consejo generál, el 2 
pOI' mil de la contribución directa, so pena de ser 
ejecutado directamente el Jefe de la Oficina de ren
tas, si no cumpliese esta disposición. 

SO-Que el Presidente i el Tesorero de cada mu
l1icipalidád depositarán mensualmente en la 'u
cUt'sál del Banco de la provincia, o remitirán a la 
Tesorería del Consejo generAl, e115 por ion de las 
cantidades que recauden, bajo la respol1sabilidád 
solidaria de cada uno de los miembros de la muni
cipalidád. 

9°-Que el ~onscjo generál queda autorizado pa
ra cubrír los aéficit de los consejos escolares con 
los sobrantes que tengan otros distritos. 

Cada distrito contribuye a pagár sus escueJa~ 
con las siguientes rentas, que se expresan al pein
cipio de su inciso respectivo: 

Contribución territoriál (el 2 por 1000.) 
Subvención municipál (el 15 por 100 de sus entradas.) 
Derecho de matrícula (1 peso anuál por cada alumno pu-

diente.) 
Arriendo de tierras (solo en 3 distritos. ) 
Déficit (en 83 distritos.) 

Sumadas las rentas de todos los distritos, se tie
ne el siguiente resumen: 

El2 por 1000 de contribución ...... , . 1,884,060 
La subvención municipál ...... , . . . . . . » 390,300 

El derecho de matrícula. . . . . . . . . . . ..» 55,340 

Los arriendos de tierras. " .....•. . ...» 20,380 
Déficit ............••..... , .. . . . . . ..» 705,256 

Totál ......... . 3,055,33() 
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Esta suma de recursos no difiere, ni en un cen
tavo, de la suma de los gastos de lo. aciministra
ción locál. Luego, si a los números solos se aten
diese, el presupuesto resul taría calculado de modo 
que termina m el año 1895 sin deberse nada a 
nadie. 

Pero, así que el Directór generál entró en el 
examen de aquellas cantidades de recursos, notó 
que el valór reál o efectivo difiere bastante del 
numérico. Desde luego le llamó la atenc ión que 
el Sr. Ministl'o de hacienda calculara el 2 por 1000 
de la contribución directa en solo 1,500,000 pesos, 
en el mensaje con que el Podór ejecutivo envió el 
proyecto de presupuesto a la H. Legislatura. (Pá
gina VI). Debiendo presumirse que ese cálculo es 
exacto, tanto por su origen como por haberlo llcep
tado la Comisión de senadores, se deduce que, al 
fijarse en 1,884,060 el mismo 2 por 1000 de los re
cursos escolares, se ha incurrido en el errÓl' de 
ugl'egár un exceso de 384,060 pesos, que debe r~
putarse ficticio. 

Se ha contado, el cálculo del 15 por ciento de los 
ingl'esos con que lus municiplllicades debieran 
contribuír a sosten él' las escuelas, como si fuese 
una renta segura. Mas~ como la experiencia de 
largos alíos demuestra que las municipalidades no 
la pagan, salvo una pequeña cantidád de 80,000 pe· 
so aproximadamente, fluye la consecuencia de 
que en los 390,300 pesos contadós hay 300 i tantos 
mil que no han debido contarse. 

I, por último, se ha incluido en la suma de los 
recursos un déficit de 705,256 pesos, que, por ser 
un valór negativo, no ha debido figurár. 

Es decír, que de los 3,055,336 pesos a que por 
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errór se ha hecho subír el totál de los recursos es
cobres, hay que deducír 1,400,000 de exceso i que
da la diferencia de 1,655,336 pesos como expresión 
del cálculo verdadero de los recursos escolares. 

Según ésto, los gastos calculados superan en 
1,400,000 pesos a la totalidád de los recursos con 
que se cuenta para pagarlos; i como a aquellos 
gastos es menestér agregár otros, según se ha vis
to en la sección anteriór, puede decirse que el 
presupuesto de 1895 arrojaría el déficit de mas de 
un millón seis cientos mil pesos, si no se votaran 
otros recul'sos que los indicados. 

fI 

GESTIONES HECHAS POR QUE LOS RECURSOS IGUALEN 

A LOS GASTOS EN 1895 

En cuanto el Directór generál de escuelas se 
dió cuenta de la situación que se preparaba para 
el año venidero i previó lo inevitable que sería 
un desastre escolúr, si no se tomaran con tiempo 
medidas eficaces para prevenirlo, solicitó una cdn
ferencia del señól' Ministro de hacienda, (2 de Octu
bre) ile fué acordada al día siguiente. 

El DirectÓl' analizó en ese acto los gastos i los 
recursos proyectad03 i llegó a la conclusión del 
capítulo anterlór, agregando que, si con la deuda 
de 1895 se sumaba el déficit dOe 1894 que parecía 
probable, la diferencia de la deuda con la renta se
rIa de mas de 2 millones de pesos, cantidád enor
me relativamente al vaJór del presupuesto escolár, 
i que envolvía la ruina de la enseñanza pública. 

El señÓl' Ministro, un tanto sorprendido pOl' cier-
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to datos que anteriormente no habia tenido tiem
po de conocél', i alarmado por las conclusiones 
cuya demostración acababa de oír, preguntó qu6 
medidas creía la Dirección que pudieran tomarse 
para cquilibrár el presupuesto. El Directór con
testó: que en esta clase de asuntos no son posibles 
mas que tres reglas de conducta: no cumplír las 
obligaeiones excesivas que se contraen, reducir 
las obligaciones hasta igualarlas con los recursos, 
aumentár los recursos hasta igualarlos con las 
obligaciones. La primera es ruinosa i no es hon
!'rada, por lo que debe rechazarse en absoluto. La 
segunda e3 honl'l'ada, pero sólo puede recurrír a 
ella un pueblo, cuando ha agotado sus esfuerzos 
rentísticos. La tercera es igualmente honrrada i 
merece preferencia, sobre todo cuando la enseñan
za com ún es tan necesaria como lo es en ] a pro
vincia de Buenos-aires, mientras haya en el pueblo 
un reslo de podér contributivo. El sostenimiento 
decoroso de las escuelas es debér que tanto inte
resa a los egoistas de la peór especie como a los 
patriotas de mas noble sentír, por que todos re
portan beneficios directa o indirectamente. 

El Señór Ministro convino sin trabajo en que el 
cel'l'amiento de 300 o 400 escuelas seria un verda
dero desastl'e; pero, ponderando circunstancia--, lle
gó por otro lado a opinór que no podeía tentarse el 
medio de aumentár los recursos escolal'es. Era 
inevitable, sinembal'go: o pagár todas las escue
las, o cerrár la que no pudieran pagarse; era me
nestél' opLár pOI' una de estas soluciones, dWciles 
ambas, pero mas patl'iótica una que la otra. ~Por 

cuál se oplaba~ El señór Ministro no pudo decidie
se; se contl'ajo a pedír al Dieeclór generál copia de 
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los apuntes estadísticos en que había fundado u 
exposición, para presentarlos al señÓ!' Goberna
dÓ!', i terminó la conferencia sin que e al'l'ibal'a a 
nada satisfactorio. 

Como el proyecto habia pasado, para su estudio, 
a la Comisión de presupuesto del Senado, el Direc
tór generál se resolvió a renovár ante ella sus ges
tiones. Expuso a uno de sus miembros los errores 
que se habían cometido al fijár los recursos esco
lares; causó sorpresa el hecho de figurár como re
curso un déficit de 700 i tantos mil pesos, i el sefiÓ!' 
Senadól' juzgó tan grave el estado escolár que el 
proyecto de presupuesto determinaba, que acol'dó 
con el Directór generál una segunda conferencia, 
a la cual serían invitados los otros miembros de la 
Comisión i los señores ministros. 

Asistieron solamente dos de los primeros, uno 
de los segundos, (el señÓ!' Ministro de hacienda es
taba en Buenos-aires), i el Directór; pero se trató 
el asunto i se convino en reunirse otro día con los 
ausentes. 

Todos estuvieron presentes e119 de Octubre. Nada 
costó formá[' la convicción de que los recursos pro
yectados no ulcanzaban para pagár ni la mitúd de 
lo gastos, i de que era necesal'io ver cómo se equili
braba el presupuesto. La idea de reducir a la mi
túd las escuelas, considerada brevemen te, fue de
scchada por desdorosa. No quedaba otro medio 
que el de aumentár las rentas escolares. A e. te 
punto se aplicó la atención de todos. 

Desde 1 uego e3 menestér que reciban las escue
las los 390 mil i tan tos pesos en que se calcula la 
subvención de los municipios, está probado que 
la 111 unicipalidades no ppgan, i no hay motivo.que 
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induzca a esperár que cumplirán mejór su debér 
en 1895 que en los años anteriores. Hay que asegu
rár,pues,aquella renta sin contár con las municipa
lidades. ~Cómo~ Se propuso que el Podér ejecutivo 
pagara las subvenciones municipales, tomándolas 
del 15 por 100 del derecho de patentes i de contri
bución directa que debe dar a los municipios. El 
Directór no aceptó este arbitrio, pOI' que su efica
cia depende de que las 98 municipalidades de la 
Provincia liquiden puntualmente, al fin de cada 
mes, el 15 por ciento de sus entradas que deben a 
la escuela, i no puede esperarse que esa operación 
se vel'ifique con la diligencia debida; ni son com
patibles, con la regularidád que las necesidades 
escolares reclaman, los trámites por que tendrían 
que pasár aquellas liquidaciones antes que el Po
dér ejecutivo las pagase. El Directór demostró que 
el buen anclár de las escuelas depende de que se 
paguen sin demora todas las . obligaciones; i pro
puso que se suprima de la ley la ilusoria contl'i
bución municipál i que, en cambio, se pase a las 
escuelas comunes el 15 por ciento de contribución 
inmobiliaria i de patentes que las municipalida
des debian recibír del Podér ejecutivo. 1 com
pletó su pensamiento diciendo: que este cambio, 
por sí solo, no asegura la entrega efectiva del im_ 
puesto, pues que, así como el Podér ejecutivo no 
lo ha pagado a los municipios, podía no pagarlo a 
las escuelas, razón por la cual sería indispensa
ble dar a esa disposición la garantía de que goza 
el 2 por 1000 de la contribución territoriál, esto 
es, la responsabilidád del Jefe de la Oflcinagenerál 
de rentas. 

Respecto del exceso de 384,060 pesos en que se 
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fijó el 2 por 1000 de la contribución directa, i de los 
705,256 pesos de déficit, manifestó el Dil'ectól' ge
nel'ál que hubría que reemplazarlos con valores 
reales de pel'cibo bien asegurado, como sería un 
tanto por mil adicionál de la contl'ibución dil'ecta 
que se paga actualmente. 

No tuvo buena acogida esta propo~ición; i, dis
cuniendo acerca de otras maneras de hacér de
saparecéc el déficit, se propuso que en vez de la., 
subvenciones municipúl i provinciúl i del 2 pOl' 
mil de contribución directa, o a cuenta de estas 
cantidades, diese el Podér ejecutivo, de las rentas 
generales, los 255 mil pesos que mensualmente ne~ 
cesitar1a la Dirección para pagár los gastos pre
supuestados. El Sr. :Ministro de l1aciendaj u~ó que 
esta solución sería muy dificilmente ejecutable en 
lns ('pocas del ailo en que no se cobran impuestos; 
i, pOI' su parte, el Dil'ectM opuso que la escuela ne
cesita rentas completamente seguras para que sus 
cl'Mltos senn abonados con puntualidád; i que no 
podría adhel'il'se a la iden de cambiár el 2 por mil 
de contl'ibución inmobiliul'ia, perfectamente ga
rantido, por el simple compromi o del Podér eje
cutivo; pues, si bien desempeñado por pel'sonas de 
honorabilidád notoria, no podl'ía impedir que aquí 
se cumpliese algo así como una ley universúl, que 
está en la naturaleza de las cosas tanto como en 
la voluntád de los hombre, cual es la posterg(!
ción de las obligaciones escolal'es cuando las ren
tas generales no supembundan. 

1 ageegó que, pues se insinuaba el pensamien to 
de unificór las fuentes de la renta, podría estable
cel'se, como recmso escolúl' único, el 4 poe iOOO de 
la contl'ibución dil'ecta, que equivaldJ'ía a 3 millo-
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nes de pesos. Se observó que por este medio se 
prival'ía al Podér ejecutivo de un tercio de la renta 
mas saneada con que cuenta para atendér a su 
presupuesto. El DirectÓl' repuso que esta privación 
sería aparente, pues que, como equivale el 4 por 
1000 a 3 millones de pesos, i como las escuelas 
perciben ya el 2 por 1000, calculado en 1 millón i 
medio, i el Podér ejecutivo está dispuesto a dae el 
15 pOI' ciento de la misma contribución i de las pa
tentes, que)mportan mas de medio millón, la dife
rencia ~ecía de un millon de pesos en el año. Pero, 
pOI" este millón de que se desprendiese, se libraría 
de la obligación que tiene para con los municipios, 
i de la de pagál' los déficit escolares, que también 
tiene. Por munera que el arreglo no le causaría 
gravamen alguno. Continuó el Directór exponien
do que hay entee el Podér ejecutivo i la Admi
nistración escolár una diferencia digna de tomarse 
en cuenta; i es que, mientras el Ejecutivo es el 
podér recuudadór, que tiene en sus manos los me
dios de hacér efectivo el cobro de los impuestos, i 
se garante, por lo mismo, a si propio en la medida 
de sus deseos, la Administración escolár no es 
tal podór recaudadór, ni dispone de tales medios; 
i, no teniendo en sí misma las seguridades que el 
Podér ejecutivo, debe darle otras equivalentes la 
ley. De aquí lo razonable i lo necesario de que se 
le dé el 4 por 1000 de la contribucióu inmobilia
ria, i que se le dé como el 2 por 1000; esto es, 
bajo la responsabilidúd personál del Directór ge
nerál de rentas. 

Estas ideas no fueron aceptadas tampoco, como 
no lo fué la de creár el1 por 1000 adicionál de con
tribución direc.ta exclusivamente destinado a sos-
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tenér la enseñanza común. Pareciendo agotada la 
discusión i firme el propósito de no aumentár el 
2 por 1000 de la coutribución inmobiliaria para 
salvár el gran déficit escolár con que se anunciaba 

• el año 1895, el Dil'ectór propuso por último: que la 
Administración escolár continuase gozando dicho 
2 por 10nO i el derecho de matricula; que el Podét 
ejecutivo le abonase el15 por 100 que hasta ahora 
ha debido entregár a lus municipalidades; i que al 
fin de cada mes pagase, con rentas generales, la 
plallma de los déficit de los disteitos que la Direc
ción le presentara. Cuya proposición se aceptó. 

Hallado un medio de pagár mes a mes todas las 
obligaciones de la administración escolár, cu ya se
guridád depende, en parte, de la buena voluntúd 
del Podér ejecutivo, el DirectÓl' juzgó que había 
terminado el objeto de la conferencia i se retiró con 
la. impresión de habér hecho cuanto estaba a su 
alcance por prevenir los graves sucesos que ame
nazaban a las escuelas de la Provincia, i por de
fendér con ánimo justiciero sus intereses legíti
mos, que son intereses del pueblo, tanto o mas 
que del. magisterio. 

No terminaron en esa conferencia, empero, sus 
gestine3 encaminadas a que en 1895 se paguen 
todas las obligaciones escolares con rigurosa pun
tualidád. A los pocos dias tuvo ocasión de sosten6r 
sus ideas ante el Podér ejecutivo; i en esos mismos 
días, i mas tarde, cambió detenida corre ponden
cia escrita con uno de los señores senadores que 
componen lu Comisión de presupuesto, en la cual 
dilucidó punt05 de capitál importancia para 01 
próximo estado económico de las e cuelas. 
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III 

Los RECURSOS ESCOLARES, SEGÚN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE LA COMISIÓN RESPECTIVA DEL SE
NADO. 

La Comisión de presupuesto de la H. Cámara de 
senadores se expidió algún tiempo después presen
tando un proyecto que difiere bastante del proyec
to del Podér ejecutivo en la parte relativa a los 
recursos escolares. 

Se sienta en él que el estado verdadero de los 
consejos de distrito será en 1895: 

2 por 1000 de contribución directa .... , .• 1,500,000 
Cálculo de la subvención municipál...... ~ 390,300 

Derecho de matricula ....... , .•.. .......» 55,340 

Arriendos. • . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . • .» 20,380 
Déficit ................ , .... , ... " . .• . . .. » 1,020,124 

$ 2,986,144 

Gastos.. .... .. ........... ........ .. .... » 2,986,144 

Diferencia.. . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. . . . . . . 0,000,000 

Muestra este resumen: -1° que la Comisión ha 
reducido e12 por 1000 de la contl'ibución directa a 
su verdadero límite; -20 que conserva el cálculo de 
lo que deben pagár las municipalidades; - 3° que 
calcula el d6ficit en 300 i tantos mil pesos mas que 
~l Podór ejecutivo. Estos númel'OS no eipresan, 
sin embargo, mas que hasta cierto punto el pensa
miento de la Comisión, pues su miembro infor
mante dec.laró, al presentár el proyecto al H. Sena
do, que a aquól déficit aparente de 1,020,124 pesos 
hay que agregár los 390,300 pesos que importan 
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las subvenciones debidas i no pagadas por los mu
nicipios. 

En seguida expuso que « dos caminos le que
« daban a la Comisión para salvár esta gl'ave di
« ficultád: o reducír el número de escuelas en 
« mas de la mitád i equilibrár los gastos con las 
« entl'adas reales; o arbitrár otras recursos que 
« aumentaran sus ingresos hasta la suma que im
« porta el plan actuál de la educación común . » 

La Comisión optó por el último de estos medios 
i propuso: 

1°-Que « del 15 por 100 que corresponda a las 
« municipalidades, por el importe de contr ibución 
« directa i de patentes, el Podér ejecutivo entre
« gará directamente a la Dirección generúl de es
« cuelas el importe de las subvenciones con que 
« cada una de aquellas concurre a los gastos de 
« la educación común.» (Art. 10 del proyecto de 
ley generól de presupuesto i recursos). 
~l_Que « a cuenta del 2 por 1000 i de la parti

« da con que, de rentas generales, se cubre el dé
« ficit escolár, el Podér ejecutivo entl'egará men
« sllalmente, a la Dirección generál de escuelas, 
« el importe del déficit que resulte, según planilla 
« que ésta le presente, para el pago del presupues
« to mensuál de la educación común.» (Art. 9 
del proyecto de ley citado). 

3°-Que « los gastos de la Legislatura i de la 
« administración se dividen como sigue: ........ . 
« 3° Pago del déficit escolár ~ 1,020,124. (Art. 2° 
del pl'oyecto citado ). 

Se vé que la Comisión mantiene el 2 por 1000 
de la contribución directa; que procura hacér 
efectivas las subvenciones municipales encomen-
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dando al Podér ejecutivo su pago; i que obliga a 
esLe Podér n resel'vúl' -1,020,124 pesos parn pngúl' 
düficit escolares, i a pagúr al fin de cada mes los 
que resulten, Es decÍl', se vé que la Comisión ha 
tomado por base la rea1idúd i que ha querido pre
venÍl' los males l'ealos, que amenazaban Lru6r un 
descalahro a las escuelas, pOl' medios igualmente 
reales, en confol'midád con el pensamiento que 
dominó en las conferencias del 3 al 23 de Octu
bre, obre todo en la del 19, 

¿,Se conseguil'ú pOl' medio del pl'oyecto de la Co
misión el fin que ella ha tenido en vista? En parLe 
sí, en paL'te nó, 

Acertada, en principio, la idea de poné!', entre lo ' 
gasto -' de la adminisLl'ación, distintamente, el dé
ficit escolúr a que el Podér ejecutivo debel'ú a'ten
cIÓl'. Pel'o ese dMicit será mayÓ!' que el indicado, 
pues Lo que alos gastos que la Comisión ha tomado 
en (;UCI1 La habrá que agregál' otros, no mellOS 
reclamados, cuya demostración se ha IlCCllO en 
la sección antel'iór'; i como, por otra pade, bien 
podní sucedér que todos o algunos de los reclll'SOS 
calculados no den tanto como se supone, sígucse 
que la fijación de una cantidád pam atendér a los 
drficit escolal'e~, nUllque sugf'l'üla pOI' el deseo de 
que el Podór ejeculi vo se sienta mus obligado a 
cumplir a(lUella ohligación) entra/la el peligro de 
que, siendo mellól'la cantidád fijada que el valÓ!' 
roó1 de los déficit que l'esulten, pI'evistos en pal'te 
i en vade producido ' pOl' circunstancias inopina
das, se vea el Podé/' ejecutivo imposibilitado por 
aqut'lIa misma limitación vara atendér al servicio 
totúl de los :::aldos que se adeuden a las escuelas, 

Tambi "n el articulo 10, LIue encomienda al Pod6r 
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ejecutivo el pago de las subvenciones municipales, 
contiene dificultades de aplicación insuperables. 
No las habría, si cada municipalidád debiera con
tribuír con una cantidád fija, invariable, señarada 
por la ley, porque, conociéndola el Podér ejecuti
vo, podría ordenár su pago, al vencerse cada mes, 
sin intervención de los municipios. Pero, estando 
éstos obligados a da!' el15 por ciento de todas sus 
entradas, i siendo variable el valór de tales ingre
sos, necesario es que se opere una liquidación al 
fin de cada mes. Ahora bien: conocido nuestro 
modo de sel' i dada la experiencia de que la Direc
ción generál de escuelas no ha podido conseguír 
que la mayoría de las municipalidades le dé cuen
ta de sus entradas desde hace buen número de 
años, se puede tenér la certeza de lo irrenlizable 
que es el pensamiento de que las 98 municipalida
des envíen al principio de cada mes sus liquida
ciones. Aún cuando lo hicieran con alguna tar
danza, habría que examinár esas cuentas, que 
aprobarlas por la Di!'ección i por el Podér ejecu
tivo, mediante los pesados trámites qne son de 
estilo, i las de cada mes no estarían en estado de 
pagarse ni en los tres o cuatro meses siguientes, 
estando las oficinas dotadas de abundante perso
nál. Agréguese que hay escaséz de empleados, i 
que el examen de 98 liquidaciones mensuales con 
sus justificativos correspondientes produciría un 
aumento de tarea considerable, i que a menudo 
se entorpecería el despacho pOi reparos i rectifica
ciones que fueran indispensables, i no se tendrá 
por aventurada la aseveración de que seria impo
sible el servicio de las subvenciones municipales, 
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si tuviera que hacerse como dispone el artículo 10 
proyectado. 

Los créditos de la administración escolár deben 
satisfacerse con la misma regularidácl, por lo me
nos, que los de las otras ramas de la administra
ción; i esa regularidád será imposible toda vez 
que el Podér ejecutivo no esté habilitado para pa
gár al fin de cada mes cantidades líquidas. Esla es 
la razón que indujo principalmente al Directór 
a proponór que, en vez de la subvención munici
pál, pagase el Podór ejecutivo a las escuelas el 15 
pOI' ciento de patentes i de contribución directa 
que se destina a los municipios. La misma Comi
sión declara, con franqueza que le honrra, cIue «(110 

« cree habér hecho aún lo bastante para ponér a 
« la educación fuera del peligro de un desastre,» 
i reconoce que « atribuyendo a los consejos esco
« lares el tres por mil de la contribución directa i 
el15 por ciento que actualmente corresponde a las 
« municipalidades por el mismo impuesto i el de 
« patentes, se habrá conseguido regularizár la 
« marcha de aquellos, liberando al mismo tiempo 
« al Podér ejecutivo de cargár con los déficit esco
« lares i a las municipalidades de preocuparse por 
« las subvenciones.» Esta opinión i las demostra
ciones en que se funda tienen autoridád suficiente 
para esperár que la H. Legislatura dé a este asun
to la solución que podl'ía salvár a la Provincia de 
que se reproduzcan en 1895 las angustias que han 
hecho tan ingrato, para gobernantes i goberna
dos, el año escolár que está cerca de su fin. 

La disposición del artículo 9 proyectado se diri
ge a proporcionár mes a mes a la escuela, dentro 
de los límites que pone el arto 1°, los recursos que 
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pudiet'an faltarle para satisfacór todas su necesi
dades. Plausible c.rtículo será ese, si alPodér ejecu
tivo se dan los recursos que necesitarú para cum
plirlo. Pero el proyecto de presupuesto de lo. Comi
sión, que no presenta mas superavit clue el de 
267,595 pesos, a pesár de hab61' omitido, solamente 
en el departamento- escolár, gastos que impol'Lan 
mas que esa cantidád, convence de que el Podér 
ejecuLivo no dispondrá de recursos suficiente ', 
aun que perciba todos los impuestos que la Comi
sión aconseja. Si se consumara la supresión elel 
det'echo de guías, como se anuncia, sin sustituÍl']o 
por otro equivalente, se produciría en el mismo 
texto de la ley un déficiL de mas de dos millones i 
medio de pesos, el cunll'efluiría en mal de las es
cuelas, aunque el Gobiemo prorratease las escasas 
rentas entee la Legislatura i todas las ramas ele la 
administración. Así, pues, la bondád illtrínseca 
del arto 9 del proyecto vendría a ser anulada por 
un hecho extrínseco, pero efecto ineviLable de la 
ley, como es la insuficiencia de los recursos des
tinados al servicio del presupuesto. No pudien<lo 
hacerse el milagro de pagár 3 con 2, la H. Legi'
latul'a tendrá que elevár los do a'tres, so pena de 
determinár el e tado de insolvencia. 

En el proyecLo de ley gencl'ál se noLu un vaGio. 
Las leyes de presupuesto escolár <lisLJonen, de~de 
hace varios años, que la contribución dit'ecta i las 
subvenciones provinciál i municipál se pongan a 
la orden del Consejo genet'ál de e<lucación. Lo. . ub· 
vención nacionál es perdbida por el Dil'ectóf' ge
nerúl de escuelas, en virtúd de la ley de educa
ción. Por manera que las leyes vigentes hacen llc
O'ár touas las rentas a las autoridades escolares 
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superiores, para que el Directór las distribuya a 
los consejos de distrito según corresponde. La 
Dirección es, pues, el cen tro del sistema econó
mico de las escuelas, j, como tal, la que cuida de 
la recaudación i regula las inversiones. Un im
puesto se sale de este r6gimen: el de matrícula, 
que cobran i emplean los consejos escolare.5 sin 
sujeción a ninguna ley. Lo cual equivale a decir 
que el producto de la matrícula, aunque destinado 
en su totalidúd por el legisladór a cubrÍ!' los gastos 
presupue tados, no concurre debidamente a pagar
los. No se nece 'ita demostrúr lo inconveniente de 
este hecllO i lo benéfico que sería somet6r el im
puesto de matriculo. a la misma I'egla a que están 
sujetos los demús. Debe agregarse, pues, a los artí
culos 9 i 10 ya pl'oyectados, uno pOl' el cual se 
mande que los consejos escolares pongan el men
cionado impuesto a la 0)'(1el1 de la Dirección gene
rál, a fin de que se le libre de las contingencias a 
que está expuesto según queda demostrado e11 el de
CUI'SO de este escrito. Nunca debe malgastarse una 
parte de la renta; pero menos en situaciones como 
la que tiene apenada a la Provincia. 





TERCERA PARTE 

Esperanzas, teU""lores i recorTlendaciones 

El Dil'ectór generól anunció en el preúmbulo de 
este uocumento que, en vista de que nó todos se 
uaban cuenta dei motivo de algunos de sus actos, 
ni conocían las causas del estado económico pL'e
sente de las escuelas, ni estaban habilitados para 
calculár el influjo que pudieran ejercér en el esta
do venidero próximo,juzgaba conveniente darlos a 
conocér a fin de que cada persona pudiera aprcciúr 
acertadamente los hechos i cOllsiderár qué deberes 
le imponen las circunstancias, según sea la po~i
ción que ocupa en las esferas de la acción privada 
i de la acción pública; i lleva adelantado el cumpli
miento de la promesa con la sinceridád i con la 
franqueza que los hombres se deben entL'e sí, i 
que deben, sobre todo, los funcionarios a los demás 
funcionados i al pueblo. 

El examen de los hechos ocul'l'idos ha mos
trado que la penosa situaci6n económica de 1894 
tiene su origen en prácticas de años anteriores i es 
obra, nó de un individuo, ni de una autoridád, sinó 
de muchas autoridades i de muchos individuos: 
del Legi ladór, del Ejecutivo, de las municipalida
ues, del Consejo generól de educación, del Directór 
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generól de escuelns, de los consejos escolares i del 
pueblo, pues todos ellos han concurrido a produ
cirla directa o indir-ectumente, de un modo o de 
otro. 

Así también el examen del presupuesto prime
ramente pl'oyectado para 1895 ha servido para 
mostl'úr que ya se estaba en camino de producír 
en el año venidero un estado económico mas grave 
que el presen te, como del examen del segundo de 
los proyectos resulta que en él se inicia una reac
ción favorable, cuya eficacia depende de mejora
mientos que se aporten a su plan i de actos legis
lativos que los consagren. 

La H. Legislatura ha dado bastantes pruebas 
del inter6s patriótico que le inspira la suerte de las 
escuelas comunes, para que sea legítima la espe
ranza de que acogerá como se merecen las inicia
tivas sa ludables de la Comisión de presupuesto del 
Senado, i ele que las perfeccionará i completará de 
modo que, si bien no sea aún el presupuesto esco
lár de 1895 todo lo satisfactorio que la Provincia 
necesita, c:umpla, por lo menos, la condición esen
ciúl de un presupuesto bien intencionado, como es 
que las rentas votadas sean seguras i alcancen 
para pagár sin interrupción los gastos que auto
ri,za. 

Pero no bastará que el Legisladór cumpla su de
bór. Así como concurrieron a producü' el 'deplo
rable estado económico de 1894, podrían concurrír 
a dclerminár estado igualmente funesto en 1895, 
si no pl'ocediemn, como las circunstancias requie-
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ren, el Podór ejecutivo, el Consejo generúl de edu
cación, el Dil'ectól' generúl de escuelas, las munici
palidades, los consejos escolul'es i el pueblo. Del 
mismo modo que la H. Legislatul'a dú el honrroso 
ejemplo de reconoc6r sin ambajes los eel'oees que 
es indispensable evüúe en lo futul'O, i de empren
d6e la tal'ea coerecLiva en cuanto cabe en la esfera 
de su acción propia, necesario es que allúlogos 
propósiLos tengan i cumplan cuantos puedan in
fluír en la suerte de la enseñanza común. 

De::ide luego OCllel'e a la mente el concepto del 
Pod61' ejecutivo, por sel' el que mas podel'Osamente 
puede concul'eil' a que seall hecho reú], verdúd 
efecLi VD, lus disposiciones de la Legislatura, por lo 
mismo que es el encargado de recaudúr i de entre
gúr oportunDmente las rentas destinadas a sutisfa
cér lus necesidades escolares. 

La experiencia constunte de todos los paises ha 
foemudo la convicción de que los poderes ejecu
tivos, sujetos, como todos los poderes humanos, 
a la presión de lDs circ unstallcias, no D tienden 
las necesidades escolares mientras hDya exi
gencias políticas pOI' satisfucér, si la ley les deja 
en libertúd para hacér preferencias, i aún cuan
do así llO sea. 1 no es, ciertumente, nuestro pais 
una excepción de la regla. Pero, a pesár de 
que el Ejecutivo de la Provincil1 se ha conside
rado imposibilitado en 1894 para atenuár los ri
gores de la situación escolál' en conformidúd con 
las disl)Osiciones constitucionales i legales que 
mandan suplir las escaceses de las rentas locales 
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con las generales, han estado tan uniformes el Sr. 
Gobernodór i sus ministros en lamentúr los suce
sos del presente año i en su propósito de cooperár 
cuanto sea necesario en la regularización del ser
vicio de 1895, que se debe estár seguro de que el 
Ejecutivo se · esforzal'á cuanto sea menestér por 
que las escuelas no sufran en lo que de su acción 
dependa. 

Mas, importa mucho dejár sentado que, precisa
mente porque el Podér ejecutivo tiene reducida su 
acción a dispon6r legalmente de los recursos que 
la ley pone en sus manos, no podrá cumplír las 
obligaciones que se le impongan respecto de las 
escuelas, si la ley no le dá, al mism.o tiempo que el 
encargo, los medios de cumplirlo. ~Se los dará ~ 
Las consideraciones con que termina la segunda 
partede esta circulárhacen temér queel Ejecutivo, 
a pesál' de sus buenas intenciones, llegue a estár 
imposibilitado de realizarlas completa i oportuna
mente. De la Legislatura depende, pues, en primér 
término, que los temores no vengan a ser justifi
cados pOt' los sucesos que en el año entrante se 
desenvuelvan. Imponga la ley las con tribuciones 
indispensables; sea inflexible en el man tenimiento 
de las reglas de recaudación que establezca conci
liúndo la posibilidád de los contl'ibuyentes con las 
exigencias de la administración, i el Ejecutivo que
dará habilitado para asumir la responsabilidád 
que le corresponde. Clat'o está que en caso con
trario su buena voluntád carecerá de eficacia. 

* 'f 'f 

Se ha visto cómo han procedido el Consejo ge
nerál de educación i el Directór genel'úl de escuelas 
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d urunLe el segundo semestre de 1894; esto es, des
de que el estudio del estado actuól de la haciendu 
í de sus antecedentes les advirti6 de lo indispen
sable que era prescindír de considcmciones gene
roséis inconciliables con los preceptos de la ley, 
i ceiiirse en todos sus actos al ten6r de los textos 
legales, ya que la armollía del sistema rentístico 
es obra de legislación i no puede mantenel'se de 
otro modo que cumpliendo rigurosamente las le
yes, Esta conducta moralizadora, determinada por 
la noci6n del mal en que han venido a resolverse 
los pasado desaciel'tos, es prenda de que las au
toridades e colares superiores sabrán cumplir en 
1895 el plan severo de conducta que se hon tJ'Qza
do, persuadidas como están de que solo por este 
camino podl'ian llegár a restaurár el crédito de la 
admi nistmción, a proporcionár a las escuelas la 
vitulidúcl de que hoy carecen, i a asegurúr al ma
gistel'Ío lu posición, modesta, sí, pero suficiente; 
digna i tmnquila u quo tiene derecho-

No puede predecirse cuáles serán las obligacio
nes que la ley de presupuesto imponga a los mu
nicipios, Puede suced6r, aunque no es pf'obuble 
ni deseable, que siga rigiendo la de que contribu
yan mensualmente con el15 por 100 de sus entra
das; puede sucedél' que solo tengan que liquidár 
ese 15 pOI' 100 al fin de cada mes, como condición 
de que el Podér ejecutivo lo pague por ellos, arre
glo que tampoco es el mas conveniente; puede ser 
otra la obligución que se les imponga o no impo
nérseles ninguna: dependerá ésto de la opinión 
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que la H. LegislatUl'a tenga de la manera práctica 
de completár los recUl'SOS efectivos que necesita la 
enset'íanza común para sostenerse decorosamen te. 
Pero, sea cual sea la solución que se dé a este pro
blema, los datos insertos en este escrito prueball 
en qué medida han contl'ibuido las municipalida
des a dificultár la situación de las escuelas comu
nes, i deben tenér la virtúd de estim ulúr su patrio
tismo i de resolverlas a cumplie con el mnyÓl' 
celo, en lo futuro, las disposiciones legales que a 
ellas se refierun. 

También el pueblo debe comprendér que no se 
pueden tenél' e cuelas sin pagarlas; que no se lus 
puede pagár si alguien no pl'oporciona los cuuda
les de que hayan meneslér; i que, como se han 
el'eodo para su servicio exclusivo, él, (el pueblo,) 
es quien debe pl'oporcionúe los valores con que 
el pago se vel'ifique. La contribución populár es, 
pOI' tanto, ub,olutamen,te necesal'ÍD, como lo es 
que se realice lealmente, sin ocultaciones i en las 
épocas ~eñD ladas por la ley, pues que toda dis
minución o demora en la recaudación de lo im
puestos causa por fueeza una insuficiencia o de
mora iguál en la satisfacción de las necesidades 
escolares. 

No son los legisladores i los administradores lo 
que pl'incipalmente deban intere, arse en que la 
escuela pl'ospere, pues que ellos son meeos man
datarios i gestionan por cuenta de tel'ceros. Los 
que principalmente se interesen deben ser e tos 
teceros, los mandantes; esto es, los individuos 
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del pueblo, ya que el único fin de las escuelas es 
aumentúr las fuerzas físicas i mentales populare~ , 

o sea su potencia mOf'úl, industriél i politica. El 
pueblo debe, por lo mismo, abonár los impuestos 
escolares con la conciencia de que se hace bien ü 

sí pl'opio, i de que sobre nadie sinó sobre sí recaen 
los males que se derivan de obligár a sus manda
tarios a que gasten fuerzas en vel'ificár si paga 
cuando i cuanto debe, o a que concedan próITo
gas en favór de los omisos. 

De cuyas considel'aciones fluye la consecuencia 
lógica de que no debe contarse con que el estado 
económico de las escuelas sea en 1895 el que debe 
ser, sino a condición de que los GOlltribuyentes 
se dispongan a cumplir con entera pt'obidúd la 
obligación que la ley les impone, aunque ese 
cumplimiento parezca molesto a mas de uno. La 
molesLia le será genero amente compensada con 
los beneficios que de ella se generen. 

No basta que el pueblo cumpla sus debel'es de 
conteibuyente. Los ciudadanos deben atendér a 
que la escuela está destinada él instruír i educár a 
toda la infancia, i a que todas las clases popula
res están igualmente interesadas en que la juven
túd reciba, en la mayór extensión, la mejór ense
íi.anza posible. Uno de los medios por que mas 
eficazmente se puede lIegár a este fin consiste en 
que los consejos sean compuestos, nó precisa
mente de hombres pertenecientes a tal o cual 
agrupación política, pero sí de los hombres que 
mas se distinguen en cada distrito por su cultura 
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intelectuál, por su pl'obidád, por su amÓ!' al pro
greso i por sus hábitos de orden, de admini tra
dÓ!' económico i de cumplidór escrupulo. o de la 
ley. POl' manera que el bienestár de las escuelas 
requiere, nó solo que el pueblo abone religiosa· 
mente los impuestos, sinó también que los ciuda
danos se inspiren, mucho mas que en el interés 
politico de los partidos, en los nItos )ntereses de 
la enseñanza común, al elegír las personas que 
hayan de componér los futuros consejos escola
res. 

Estas ideas tienen plena j ustiflcación en la na
turaleza i en la importancia de las funciolies que 
la ley atl'ibuye a las auteridades escolares de dis
trito. No son funciones políticas, ni aún sopor
tan el influjo exclusivo de las ambisiones, de )a 

aversión o de las afinidades per onales de los par
tidos políticos; son funciones cuyo único fin es 
asegurár el buen éxito de la enseñanza que se da 
en común a los hijos de todos los que tienen 
i de los que no tienen alguna significación po
litica. Son funciones necesariamente neutras, 
como que de su neutralidúd depende que tocio el 
pueblo, indistintamente, esté bien servido i mire 
la escuela con respeto, confianza i cariño. 

La Dirección genel'ál tiene motivos para pensál' 
que buen número (nó todos) de los consejos esco
lares recientemente nombrados procura ol'c1enár 
sus oficinas i regularizá.r su administración, har
to descuidada antes de ahora. Esta conducta es 
altamente honrrosa; pero lo es mas, muchos mas, 
la de los consejos, no muy numerosos en verdád, 
que han llevado la rectitúd de sus actos hasta el 
punto de no ponér su autoridád al servicio de par-



tidos, ni de individualidades políticas determida
das. Estos son los consejos ejemplal'e3 que deben 
inspirúr la conducta de los ciudadanos en el acto 
de ejel'cór el derecho mas esenciál de la soberanía. 

La Direccíón no podl'ía negúr sin profunda pe
na acogida favorable a la esperanza de que los 
ciudadanos cuidarán con bien entendido patriotis
mo de:elegír, en el año próximo, consejeros anima
dos por disposiciones no menos plausibles. 

* " " 
En vil'túd de este concepto, i por cumplír debe

res pl'opios de la función que desempeña, se ha 
decidido el DirectÓl' generál a terminár esta comu
nicación con algunas indicaciones de caractel' eco
nómico que surgen espontáneamente de loexpues
to en la primera parte i en la segunda, i que 
servÍl'án para facilitár a los consejos el buen de
sempeiío de su cometido. 

1 

Dispone la ley de educación común (art. 49, in
cisos 17 i 18) que los consejos escolares deben en
viá!' al Diroctór generál de escuelas, antes del 15 
de Febrero, el cálculo de los recursos con que los 
distritos respectivos han de atendér a las escue
las, incluyendo el importe de la contribución esco
lúr sobre la base de lo cobrado en el afio prece
dente i los subvenciones acordadas de antemano; 
i que deben también proponér los nuevos impues
tos con que creyesen conveniente aumcntár las 
rentas e colares. 



- 102-

Mucho tiempo hace que los distritos no cum
plen la obligación de enviál' cálculos de recursos. 
No puede decirse que sea por que el cumplimien
to carezca de importancia. Verdád es que la Di
rección está habilitada para conocér en sus pro
pias oficinas el monto de la contribución directa 
i de la subvención municipál desde que las leyes de 
pre upuesto mandan que se pongan a disposición 
del Consejo generál, en su tesorería o en el Banco 
de la provincia; pero, si la Dirección no necesita 
ya que los consejos escolares le suministren estos 
datos, necesita aún que los conse.ios le den cuen
ta de las otras rentas que ellos perciben, como on, 
pOl' ejemplo, el derecho de matl'icula i los arrien
dos. 1 nó solo a la Dirección generúl convienen 
estos datos, sinó que los necesitan asimismo los 
consejos escolares, por que, si los ignoran, mal po 
drún pre~ upllestár convenientemente los gastos i 
juzgár si las necesidados escolares del distrito re
claman mayó!' s'uma de rentas. 

No se ocupan tampoco los consejos de pmponér 
n Llevas impuestos a la Dirección. Se concibe por 
qué pl'oceden así las autoridades de dbtrilos cu
yas rentas alcanzan para satisfacér sus necesida
des escolares; pew no se justifica la omisión de 
los consejos que tienen mal pagas las escuelas por 
escaséz de recursos. Se siellte en esLos distl'itos 
la necesidád de mas rentas; i por lo mismo, la de 
proponér otms nuevas. 

Merece notarse que la renta de que cosi única
mente disponen la escuelas es la contribución 
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mmobiliaria; que los distritos en que la renta es 
coló!' escn ea son, en generál, los que en muy poco 
tenitol'io tienen mucha población i muchas es'" 
cuelas; por manera que, no guardando propor
ción la renta territoriál con los gastos, indispen
sable e destinár al sostén de la enseñanza oLras 
cla -es de rentas, que se recomienden por la rela
ción que tengan con el número de habitantes i 
con el desenvolvimiento locél de las industrias o 
de Otl'US formas de la riqueza no consistentes en 
bienes raíccs. Nadie puede juzgá¡' con mas acier
to que los cOllsejo, escolare3 en dónde tienen sus 
ditdtos l'especti vos la potenciu rentística que con 
ma5 fucilidád i con mejór éxito pueda ponerse al 
servicio de las escuelas. De cuya consideración 
se sigue que no deben descuidúr este punto los 
con"'ejos que actualmente son denominados «PO
bres», cuando podrían ser tan «ricos» como son 
los otros. 

Creár un impuesto no es lo mi -mo que pagarlo. 
La ley mandó, por ejemplo, que la contribución 
directa se pagara antes del 30 de Junio; pero es
tamos en Diciembre i tadavia la deben muchos. 
Se ha vi:::ito que e~te atraso es una de las causas 
del malestár de las escuelas. Luego, muy propio 
seria de lo,; con ,;cj os e colares que exhortasen a los 
contri huyen tes a que cumplan en tiempo OP01'tu
no su obligación, en cuanto pueda afectár a la suer
te de la enseñanza . 

* " " 
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Se ha hecho notór que el producto de las matrí
culas es parte de la renta escolár, i que, por no 
dar cuenta de él muchos de los consejos de distri
to, ha sido imposible gobernúr legalmente su ad
ministración. Ahora bien: toda renta debe inver
tirse con arreglo a la ley; ni una pequeña parte de 
ella, por insignificante que sea, puede emplearse 
de modo arbitrario, aunque sea en objetos de utili
dád innegable. Los consejos deben persuadirse de 
que a todos conviene el cumplimiento de la ley, 
porque de ella depende el orden con que se satis
fagan todas las conveniencias; i de que mal podrá 
cumplirse, si la Dirección, que es la que dirige la 
aplicación de los fondos de cada distrito a los gas
tos de sus escuelas, no puede dirigir la aplica
ción del producto de las matrículas por no co
nocerlo, o por no estár ya disponible. Consejos 
hay que creen justificár la aplicación de esa ren
ta a fines que la ley no le ha dado, alegando 
que las partidas asignadas pOI' el presupuesto 
a esos fines son insuficientes. Lo serán o no ló se
rán; pero obligación estricta de los administrado
res es someterse en todos lo . casos a las disposi
ciones del presupuesto, sin perj uicio de proponér 
oportunamente alle~isladÓl' las adiciones que se 
consideren necesarias. Si se hubiera procedido de
bidamente en este punto, la Dirección no habría 
recibido de algunos de los actuales consejos la 
denuncia de que no ex.isten en caja fondos mas o 
menos considerables que según los libros debería 
hab6r. 
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J, como es posible que, a pesár de cuanto se ha 
hecho por que sea regulár la administración eco
nómica de 1895, sufr'an los maestros demoras de 
mas o menos consideración en la cobranza de 
sus créditos, en las épocas en que no se recaudan 
impuestos, loable sería que los señores consejeros 
promoviesen particularmente la asociación 'de los 
capitalistas de su distrito con el fin de prestár sin
interés sumas destinadas a pagár sueldos del ma 
gisterio i alquileres de casa, a condición de que el 
Consejo se lBs reembolse así que reciba de la Di
rección generál el importe de las planillas Bdeu' 
dadas. Por procedimientos como éste se conse
guiría que los maestros no se vieran en la dUl'a al· 
temativa de SUfl'Íl' privaciones exce:::ivas o de ena
genúr por vil precio sus créditos a usureros. 

Il 

La misma disposición legól citada en el capí
tulo precedente dispone que los consejos escolares 
pasen al Dlrectór generál de escuelas, antes del 
15 ele Febrero, el presupuesto de gastos de la edu
cación comun, indicando con la separación conve
niente los sueldos de tod03 los empleados i los 
gastos que haya que hocér en muebles, libros, úti
les, etc. 

También hace muchos años que los consejos 
escolares no cumplen esta obligación, i que, por 
tal motivo, tiene el Directór generál que proyecttn' 
el presupuesto de cada distrito. Pero es imposible 
que el Dil'ectór conozca todas las clases de servi
cio que cada distrito necesita, i mas imposible aún 
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que conozca el grado en que e.sas cla~es de ser· 
vicio deben prestarse, de cuya imposibilidád ha 
resultado que sean muy poco los distritos cu
yos gastos escolaees estén bien presupuestados. 
Quienes mejór pueden aprec iár las necesidades 
locales son los habitantes de la localidád. Esta 
es la causa de que la constitución i la ley hayan 
creado autoridades locales, i de que a ellas hayan 
encomendado la tarea de proyectár los gastos. Los 
consejos deben cuidár, pues, de obsel'vár estos 
preceptos legales con toda la conciencia i buena 
voluntúd de que sean capace.s. 

Se dice «con toda la conciencia» de que sean 
capaces, por que le consta al Directór genel'ál que 
en los tiempos, ya lejanos, en que los consejos 
procumban cumplir el debér de presupuestAr sus 
gastos, desautorizaban frecuentemente su trabajo 
por falta de discreción. 

La primera cualidád de todo presupuesto debe 
ser la de que los gnstos no excedan, ni aun igua
len, la suma de las rentas eJectivas con que se 
pueda contár seguramente; pue;;; si el importe de 
los gastos supera, o si se toman en cuenta, pam 
pagar obligaciones que indefectiblemente se con
traerán, recursos de cobro improbable, como es 
la subvención municipál, o excesivamente calcu
lados, la consecuencia ineludible será la imposi
bilidád de pagár una parte de las deudas. Los 
consejos deben,por tanto, encerrár su presupuesto 
de gastos dentro de los límites de los recul'SOS 
locales efectivos, verdaderos, ya autorizados por 
la ley, de que podrán dispon6r sin duda alguna. 

Trazado ese limite, deberán enumerár prolija
mente todas las clases de necesidád que suelen ma· 
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nife~tarse en las escuelas i en la oficina del con
sejo, sea continuamente, sea de tarde en tarde. En 
esa enumel'ación deberán compl'enderse i especifi
carse los alquileres de casa, los sueldos de em
pleados i maestros, muebles, útiles i libros nue
vos que probablemente -necesitarán cada escuela i 
el consejo, los viajes de los maestros que se envíen 
de la capitál i la traslaeión de escuelas de un pa
raje a otro, la reparación de los edificio, de los 
mueble i de los útiles escolares, las fiestas cívicas, 
103 exámenes, etc., etc. 

Hecha la enumeración de todos los servicios, tan 
detallada como sea posible, escuela por escuela, 
sin omitir ninguno que sea necesario, i sin ponér 
nada que no lo sea, se procederá a asignár a cada 
servicio, la cantidád fijüda por lo ley, o el mínimum 
de la erogación que requie!'a, cuidando de que el 
totál no alcance o no supere a la suma de las 
rentas cuyo cobro esLé asegurado. 

En este reparto, dado el caso de que los fondos 
escaseen, debe atenderse con preferencia a los ser
vicIos que pl'incipalmente influyen en la bondád 
de la enseñanza i en la higiene de lo escuela. 

Al calculár los gastos, según las reglas indica
da", se procul'ará que no haya ninguna escuela 
supérflua; esto es, que no hay.a tres, si con dos 
pueden satisfacerse, o que no haya ni una en donde 
la asistencia ordinaria no alcance al mínimum re
querido pOI' el reglamento de la'3 escuelas. La Di
rección tiene noticias de que la distl'ibución de las 
escuelas no es tan acertada, en much03 di tri tos, 
como debiel'a se!'; i piensa que de cOI'regiL' esto'3 
defectos re'3ultarian economías apreciables sin pel'-
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j udicár la extensión de la enseiionza, i, quizás, fa
vOl'eciéndola. 

* .. .. 
Los maestros suelen dividir los niños que CUl'san 

cada grado en dos, tres o mas secciones. 
Cuando se hace esta divi::;ión simplemente por 

que el número de alumnos es tan grande que re
quiel'e varias maestl'as, todas las seccione' de ca
da grado están a iguál altura i se dice que ccmal'
chan pa!'olelamente»). Pero las mas de las veces la 
pluralidád de sesiones representa diverso grado 
de adelanto i suele acontecél', al terminarse él cur
so anuól, que mientras la sección mas adelantada 
ha aprendido completameute la materias del pro
grama, las otl'as secciones están de mas en mas 
atrasados. Como cada gl'ado debe estudiarse en un 
año, es aprobada lo. sección superiór i nó las otras, 
que tienen que seguí!' en el mismo grado otro año, 
otro, o mas. En los últimos exámenes se ha visto a 
menudo que los que pasan de un grado al superiór 
son e140, el 30 el 20 por ciento, i aún menos. Esto 
prueba impe!'icia de lo maestros por una parte, i 
por otra parte que el erario gasta mucho mas de 
lo que debiera gastár; pues si todas la' secciones 
tienen un solo maestro, ni éste, ni los discípulos 
aprovechan bien el tiempo; i si cada sección tiene 
un maestro, se enlplean mas maestros i mos salas 
que los illdispensables. 

Los con.;ejo::. deben cuidár de (Iue haya la ma
yór igu8ldád en el adelanto de todos los alumnos 
de cada gl'ado, ya pOI' que así se favorece la ense
ñanza, ya pOI' que se ahorran considerables gas
tos. 
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No habiendo peemitido el estado del te 01'0 es
colál' que se dote a todos los disteitos del número 
(le edificios propios que sus escuelas requiel'en, 
fOl'ZO '0 es utiliztír edif-lcios de propiedád peivada, 
casi todos inadecuados, de mala situación i caros. 
Los consejos prestarían gmndes servicios a la en
selianza, i tenderían a abaratada, si procurasen 
que los capitalistas del distdto ed ificaran casas 
bien situadas, modestas i cómodas, con s ujeción él 

planos que el Consejo generól adoptaría, mediante 
condiciolles que convinieran a la vez al disteito i 
al capitál. 

Se acostumbra, como se ha dicho, dar- gnltu i ta
mente libros i útiles a mayór número de lliiios que 
los que los han menestér; i se dan en propiedád. 
De aquí re;;ulta que se gasta mas que lo permitido 
pOI' la ley, ya porque gozan del beneficio quienes 
no debieran gozarlo, ya porque libros o útiles que 
se ponen en mallOS de la juventúd ~e pierden para 
el tesoro escolár, aunque sus dueíios dejen la es
cuela o pasen a gl'ados superiores antes de habér 
inutilizado aquell os objetos por el uso. 

No debe elltenderse que la ley da a los pobres la 
propiedúd; les da solamente el uso, mientras el 
alumno necesita de un libro o de un maLeriál cual
quiera de enseílanza. 1, por lo mismo, debe devol
verlo él la e ~ cuela cuando ya no le haga falta, para 
que lo use otro alumno; i ni debe permitírsele que 
los lleve a su domicilio, si no los necesita para eje
cutúr ejercic ios domésticos encomendados por el 
maestl'o. Por regla generál, los útiles i libros que 
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la escuela presta deberían usarse en la mi ma es
cuela; i los maestros deberían devolvér a la Admi
nistración, como prueba de aprovechamiento j de 
buena vigilancia, tantos ejemplares inutilizados 
como nuevos han recibido, salvo los que por el uso 
se consumen. 

* .. .. 

Resuelto como está que la Administración no 
ejerza en lo futuro el comercio de librería i mate
riales de enseñanza, porque la ley no lo consiente 
i por los perjuicios a que da margen, indispensable 
será que las familias pudientes adquieran aquellos 
objetos de oteos vendedores. 1, como éstos esca
sean en muchos distritos, debido a que no han 
podido resistír la competencia que los consejos 
les han hecho, preciso es que lo mismos con
sejos procuren ahora facilitár el comercio de ar
tículos escolares, publicando su abstención, i que 
los consejeros lo fomenten particularmente esti
mulando con sus exhortaciones a los negociantes 
ya establecidos, o provocando el establecimiento 
de nuevas casas. 

La l10nrrndéz de miras i el amór al pueblo sugie
ren la doble idea de que el personál de los conse
jos escolares se mantenga al abrigo de toda sos
pecha respecto de su participación in teresada en 
este comer'cio, i de que se e fuerce por promovér 
pluI'alidád de establecimientos en cada ciudád, 
pueblo o núcleo de población, a fin de evitúr la ca
restía excesiva i los demás abusos que se origi
nan en el monopolio. 

Tiempo de sobra hay para que esta acción se 
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ejerza i dé resultados para cuando se reabran las 
escuelas . De ello reportarán beneficio el pueblo i 
la enseñanza, mienteas la ley no disponga que la 
Administración sea la que proporcione a todos los 
alumnos, indistintamente, cuanto necesiten para 
aprend6r en la escuela, que es lo que el DiJ'ectór 
reputa mas justo i mas adecuado a las necesidndes 
escolares. 

III 

De otro hecho debe ocuparse el Directór, que, si 
bien no altera la importancia de los ingresos, ni la 
de los egresos, influye mucho en la regularidád 
con que se cumplen las obligaciones. Alude a la 
composición i movimiento de las planillas men
suales, i a la rendición de cuentas. 

* ~ .. 

Sucede a menudo que las planillas no vienen 
aj ustadas a la ley del presupuesto, o que tardan 
mas o menos en venir, lo cual es motivo de que se 
demore su pago. Los consejos deben esmerarse 
porque en esos documentos vengan incluidas to
das sus deudas, sean de la clase que fueren, sin 
exceptllúr los maestros que en vil'túd de la ley del 
2 de Octubre gozan de pensión a pesár de no estár 
en servicio activo, i porqué la remisión se haga a 
tiempo para que, corridos los trámites, se expida 
la libranza respectiva al fin del mes que se pague. 

Como la Dirección enviará mes a mes al Podér 
ejecutivo la planilla de los déficit que tengan los 
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distl'ito~) para que el teso 1'0 ele la Pl'ovincia lo:; 
abone en seguida, este nuevo tl'ámite empleará al
gunos días mas i requel'il'á, por lo mismo, mayól' 
celo en el envío de las planilla pOl' los consejos 
escolal'es, a fin de que la tramitación en las ofici
nas del Ejecutivo no se haga sensible en la forma 
de tardanza en los pagos, 

La Dirección geneL'ál tiene establecida, como se 
sabe, la regla de no enviál' a los consejos el impor
te de una planilla mientras no ]'eciba los compro
bantes de que el de la anteriór hu sido distribuído 
entre los acreedores que en ella aparecen, Facil e 
concebí!' el motivo morulizadór de esta medida, 
como lo es que, si los consejos no se apresuran a 
pagár i a rendir cuentas a la Dirección generál, la 
consecuencia forzosa será que se pal'alice el curso 
de los pagos ulteriores. Lo obvio de estas conside
raciolles es razón sobrada para que los consejos se 
conduzcan con lamayór diligencia en todo lo que 
El movimiento de fondos se refiere, pues los efectos 
de no proced6r así recaen dolorosamente en los 
maestros i en los demás sel'vidores ele la escuela, 
que se ven privados de cobrál', durante meses i me
ses, habiendo con qué pagarles. 



CONCLUSIÓN 

Ha Lel'minado el Dil'ectÓl' genel'ál de escuelas la 
taeea que se impuso al empl'end6c la redacción de 
e3te escl'ito. No es usuál que sus comunicaciones 
con los consejos escolares tengan dimensiones tan 
laLas como la que a ésta ha dado; pem tampoco 
lo es que un ciudadano, apenas conocido de nom
bre, venga de pals extrangeeo a dirigir las escue
las en situación tRn calamitosa como la que, incu
bada durante alíos i manifestada ya en elde 1893, 
ha tenido estrepiloso desenlace en 1894. 

A los olvidadizos i a los que ven o tienen inte
rés en V0-r solümen te los eJectos que han coincidi
do con la venida del nuevo Dir-ectór, (como si no 
se hubiesen peoclucido ya con su máxima intensi
dúcl en los meses an teeiore3 _ a s u llegada, i como 
si no resultaran inevitablemen te de causas en las 
cuales ninguna parLicipación ha tenido por lo mis
mo que residía en país extranjero cuando se pro
d ucían,) hales parecido cómodo l'elacionál' aque
llos efecto con la peesona del que subscribe, para 
i nfel'ír consecuencias mas o menos antojosas, i 
tales inexacti Ludes han podido conducle a dos re
sultados igualmente nocivos: el de privár injus
tamente a una de las autoridades generales del 
buen nombee que le corresponde, i el de ocultár 
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la eslabilidád i pal'a el desarrollo de la ensei1anza 
pl'imal'ia de la Provincia. 

Desde luego la noción del modo como se han pro
ducido los mojes que tan profundamente han con
movido los ánimos, i de los peligros que aún 
amenazan la situación de 1895, sel'vil'ú lJal'a que 
los hombres investidos de autoridád pública i 
el pueblo bien intencionado comprendan que 
es de todo punto indispensable tomál' medidas 
salvadora, se formen idea clara de cuMes deben 
sel' esas medidas, i se dispongan a tomarlas con 
el grado de enel'gía que hay que desplegál' para 
que sean eficaces. 

Luego ha de fOl'marse la certeza ele que el n ue
va DiréctÓl' generól de e3c uelas no ha daelo un solo 
paso, ni ha tenido un solo pensamiento lIue no 
haya ido encaminado a la realización del bien; i 
de (lue ha empleado los medios legales i morales 
de que dispone, sin omitíe ninguno, hasta ago
LaI'los todo, así por regularizár la administración 
económica de 1894, como pOl' prevenÍl' las desgm
cias que iban en camino de produciese en 1895. 

Esta misma cil'culál' es todavía un esfuerzo 
consagl'ado a conseguíl' tales fines, in tel'esando la 
razón i el patL'lotismo de cuantos deben i puedan 
influír en la suel'te de la enseñanza com ún. 

Ha de formal'se la convicción, asimismo, de que 
estos e:.fuerzos) desplegados en cuatro meses i días 
de administmción, ele una administración em
pl'endida en las circunstancias mas desfavorables 
(Iue imaginarse puedan, no han sido frustráneos. 

Conocidos son, poI' lo que dicho queda, algunos 
re -'ulta'los de importancia mOI'ál o matcl'iál que 
se han conseguido. No se tardará lal'go tiempo 



-116 -

en conocér otros. Todos redundarán especiol
mente en provecho de las escuelas; e to e~, de los 
maestros i ele la enseiíanza; pero no faltan ya quie
nes opinen que no es impo--ible que su influjo se 
haga sentiL' tnmbién mas o menos en el pueblo i. 
beneficie a las costumbl'es. 

Otra convicción ha de formarse: es la de que el 
Direc.tóI', hombre ele convicciones hechas, de 
intención sana i ele aspil'acionos levantada, no 
pedirá, ni hará cosa alguna que le parezca in
conveniente, inmorál o injusto pOI' satisfac6r inte
l'eses pal'ticulares o generales, pel'o sí hal'á i dirá 
en todos los momentos de su vida públic8, llO 
menos que ha dicho i hecho en su vida pri ,'aclel, 
cm1l1to le ocurra que legítimamente pueda servír 
para mOf'alizár el régimen de las e~ cuclas, para 
que la enseñanza primal'ia sea, por u vil'tualidád 
científica, un faclór poderoso de los adelantos de 
la República, i pal'a asegurúr i enaltecür el bie
nestól'i la dignidád elel magisLerio, como que nin
gú n Litu to le parecel'ía m8S glol'ioso que el de que 
se le tenga pOI' un mode to, pero decidido i recto 
colaborad6e en el desenvolvimiento de las vielu 
des populal'cs. 

La Plata, 10 de Diciembre de 18~4, 

F.A. BERRA. 

ALEHNDRO BERG.\LLI. 
Secretario 
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